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PO N T O S DB SUSCRICION.
R edacción  y  Adm inistración, ca lle  de la Farm acia. 13, principal 
Librerías de tu rá n , Leocadio López, San Martin y  Universal. 
Los pedidos de provincias han de hacerse directamente á la A d­

m inistración de M adrid, con remesa de su im porte en libranzas 6 
sellos de franqueo.

P R E S U P U E S T O S  OE P U E R T O -R IC O .

MINISTERIO I)E ULTRAM AR.

Exposicios.

tíeñor: A unque fué e l ánim o de V . A . que 
las C órtes Constituyentes de la N ación d iscu ­
tieran y  aprobaran los presupuestos del E sta ­
d o  en la  isla de P u erto -R ico  p a ra e l próxim o 
año económ ico de 1870 71, y  con  ta l ob jeto  
tu vo  e l m inistro que  suscribe la honra de so ­
m eter á  la deliberación de aquella Soberana 
Asam blea el correspondiente proyecto de ley, 
la auspensiOQ de sesiones aoorJada e n e l día 
de ayer hace im posible que los expresados 
presupuestos sean aprobados antes del dia l .  ® 
de Ju lio próxim o en que deben  empezar á re­
g ir ; y  en sem ejante situación  se hace indis­
pensable que, recogiendo V . A . las a tribu cio­
nes que  hasta ahora ie han correspondido y  de 
las cuales no podría prescindir en e l m om ento 
actual sin grave perjuicio de los Intereses pu 
blico-s, se d ig n e  aprobar el adjunto decreto, 
que DO es sino la reproducción  exacta  d d  pro 
y ecto  de ley  som etido á la deliberación  de las 
C órtes C onstituyentes.

Sin duda niguna siente V . A . verse en  la 
necesidad de proceder en estos  térm inos, no 
sólo por lo  que le lisonjeaba hacer entrar á la 
isla  de P a e rto -R 'co  en la  vida constitucional 
áun antes de que su s leyes políticas le reco­
nocieran este dereelío, sino tam bién  por la 
gravedad é  im portancia que In'ludaoleinente 
tienen algunas de las cuestiones que envuel­
ve  el citado proyecto de ley ; p eto  com o no es 
posib le luchar e n e l caso presente con la fnerza 
de las oirciinstanoias, que  se sobreponen á  la 
voluntad de V, A. y  la m ayor parte de las 
reformas proyectadas, no deben planteacse ó 
producir aiis efectos, por los  m ism os cam inos 
en qne  se han con ceb ido, hasta una época 
en que deben hal'arse reunidas de nuevo las 
C irtesC onstitu yente?, las cuales p jd rá n a co r - 
(iarcuauta? m u'íillcaciones ju zgu en  oportunas, 
el Mioi.siro que sus T ibe no vacila en acon­
sejar á V . A -q u e  se digne aprobar el ad jun ­
to ppcyeeto d ;  d e c re to .—^Madrid 24 de Ju­
nio do m il oeh oelen toi setenta.— E lM in istro  
de Ultram ar.—  Segism undo M oret y  Prender- 
gast.

D E C R E T O .

C om o R egente de l R eino, en vista de lasra 
zones que m e ha exp uesto  el M inistro de Ul­
tram ar, de acuerdo con  e l C onsejo  de Minis­
tros,

V en go  eu decr 'tar lo sigu iente:
A rticu lo 1 Los  gastos ord inarios del ser­

v icio  de l Estado en la isla de P u erto -R ico  para 
el año ecónom ieo de 1870-71 se presuponen en 
3.983-155  escudos distribuidos por secciones, 
capítulos y  articu los, según  el ad jun to  estado 
letra  A .

A rt. 2 .’  L os  ingresos para cu brir  las '.bli • 
gaciones del E stado en lu m ism a i?Ia de Puer­
to -R ic o  se calcu lan  en lu cantidad de 5.260.000 
escudos, según  el e-tado que  se acom paña con 
la letra B.

Are. 3 .’  r e  suprim e desde 1.’  Jo Julio 
próxim o la renta de Loterías.

A r t . 4.° D isd e  1 .' du Enero de 1874 se ex i­
g irán  derechos de registro sob re  las traslacio­
nes de dom inio, y  derechos de tim bro sobre 
todos los docum entos cu ya  fuerza y  va lor ga ­
ranticen los leyes.

A rt 5.* H 'S ta  que se aprueben las co rres ­
pondientes tir ife s  y  pueda plantearse deflniti- 
vam ente el subsidio industrial y  de com ercio 
en los térm inos en que fué creado por decreto
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S.AMUEL WARREN.

(C aoiianacioa.)

Term inaré eata larga d igresión , que por otra 
p á rte se  verá  pronto no es innecesaria. P a ­
sados a lgunos m inutos en la  sala, me retiré 
á mi librería con  el propósito , entre otros, de 
hacer algunas anotaciones en mi diario, pero 
la p lum a perm aneció inactiva en  m is manos. 
P rosegu í sentado ante m í p u p itre , la cabeza 
apoyada en m i mano izqu ierda  y  entregado á 
la m editación; mis ojos Ajos en e l árbol quo 
crecía e a  el patio y  daba som bra  á m is v e n ta ­
nas. ¡Cuán tranquilas é inm óviles veia las h o­
ja s ! ¡Q ue reposo tan  posado, tan opresor y  tan 
notable! ¡C uánto me hubiera anim ado el es­
cu char el m enor suspiro del v ien to , sentir la 
brisa pasar entre el follaje refrescándole y 
dándole m ovim iento y  vida! A b r í m i ventana 
y desaté mi corbata porque el ca lor m e so- 
t—- ;ba.

Por (In o i un ruido entre las hojas del árbol,

de 30 de A b ril de 1869, regirá  para la exacción  
de este im puesto el reparto provisional form a­
do para el pre.sente año económ ico.

A rt . 6. °  D esde el dia 1. ® de Ju lio  próx i­
m o los  llam ados derechos de tonelada, anco­
ráis, faros, lim pia y  capitanía dei puerto se 
refundirán en uno sólo , que  .se denom inará de 
descarga, y  consistirá  en dos escudos porcada 
tonelada de peso do 1.000 kdógraraos de m er­
cancías respecto á los buques que hagan la 
naveracion  de altura, y  de 0,500 y  0 '250 de 
escudo, según  que los buques m idan m ás 6 
m énos de 20 toneladas, cuando la navegación  
sea  de cabotaje.

Podrán exceptuarse del im puesto de descar­
ga  los vapores que hagan viajes periódicos eon 
e.scala fljaen  la isla  de P u erto -R ico .

Cuando un  buque por arribada ú  otra causa 
forzosa trasborde su  carga  á otro  ó  la desem - 
barq ue para volverla á em barcar, n o  pagará el 
im puesto, que sólo  es ex ig ib le  por m ercancías 
de.scargadus para su  in trod ucción  en la Isla.

A rt , 7. °  Se procederá á la reforma d e  los 
actuales aranceles de aduanas sobre las bases 
siguientes:

1.* A dm isión á com ercio  en lus aduanas 
de P u erto -R ico  de toda  clase de merratlerías 
á excepción  solam ente de aquellos artículos 
cuya circulación  esté prohibida por las leyes 
penales y  las de seguridad pública  vigentes en 
Ja Lsia.

2." Facultad para exportar toda  clase de pro­
ductos del país sin  otra  lim itación  que el pago 
de los derechos señala los, especialm ente n los 
artículos com prendido.? e n e l  Arancel corres­
pondiente.

3-* R efundición  en un sólo  derecho, que se 
denom inará de Aduanas, de los actuales dere­
chos de A rancel y  dei 2 por lo o  de im porta­
ción extranjera, del 1)2 por lOü de adua.iHS y 
m uelles, del I ¡2  por 100 del derecho d e im p or- 
tacioü para cam inos, del de balanza, y  de i¡2  
por Ido sobre el derecho de im portucio.i para 
fom ento.

i . ‘  Supresión de todos aquellos artícu los 
cu yos productos en el u ltim o quinquenio re­
presenten escasos rendim ientos y  n o pueda 
razonablem ente suponerse que en lo sucesivo 
aum ente su im portación.

5.* R educción  del derecho diferencial de 
bandera en uu 50 por 100 hasta pasados dc.s 
años, ú contar desde el dU  eu que se pongan 
en ejecución  los nuevos aranceles, para cuya 
fecha desaparecer» por com pieto.

6 .’  ¡Supresión d é lo s  recargos y  boniiieaeic- 
ni's con signad os en las advertencias que  pre­
ceden a! presente A rancel de aduanas.

7.* F ijación  del 20 por 100 del valor de la.? 
m ercancías im portadas com o m áxim un de ios 
derechos de im portación.

8.* F ijación  del 20 por 100 deí valor de las 
m ercancías exportadas com o m áxim un de los 
derechos de exportación.

9.* F ijación  del 50 por 100 de los derechos 
que ilevenguen lae m ercancías procedentes de 
la Peninsuia á  su  iu troducciou  eu L s  aduanas 
de P iiorto-R tco , com o tipo m áxim um  de la 
diferencia que se im ponga á  sim ilares extran ­
jeras que adeuden en las expresadas aduanas.

10. Clasiñcaeion de las m ercancías por 
agrupaciones genéricas y  n o por m i n u c i O ' a s  

subdivisiones especificas, y  preferencia e a  fa ­
vor del precio de la especie' de im portación más 
abundante sobre las com prendidas en cada 
gru po, com o tipo de l valor del género para la 
im posición del derecho de aduanas.

11. Valoración d.e los géneros, toraan lo  
por base el prom edio de los precio.? que ten­
gan los artícu los en lo? puntos de adeudo de 
laa costas, y  principalm ente en los puntos de 
producción, convirtiendo e l tanto por 100 para 
la im posición  concretada en un tanto fljo á la 
unidad de pesa, m edida ó  cuento.

y  eayerqpen  el poyo de mi ventana tres á cua­
tro  grandes gotas de agua. Después de con ­
tem plar a lgunos m om entos más el aspecto 
som brio que presentaba el c ie lo , vo lv í á  sen­
tarm e para escrib ir; pero apenas habia m oja­
d o  la plum a en el tintero cu ando brilló  la 
luz de un relám pago con  un exp lendor so­
brenatural que  m e es im posible descri­
bir.
Parecía el fu ego  que  se concibe existe en el in- 
flerno, y  n o fué el b rillo  de un m om ento, sino 
que con tinuó la atm ósfera encendida por más 
de seis segundos.

Un instante deapues se oyó  el estam pido del 
trueno com o si el m undo fuera lanzado de su 
órbita, com o s i se rom piese por un trem endo 
choque. Que m is palabras n o se consideren 
h iperbólicas: n ingu no de loa que  oyeron  aquel 
trueno dirá que hay exageración  ea ellas: y o  
no quisiera volver á oirlo. Salté de m i asiento 
consternado, cerré los o jos , ap liqué m is manos 
á los o ídos para n o escuchar e l espantoso e s -  
troendo; quedé por un m om ento inm óvil, y  al 
volver en m í, mi prim er im p u lsofu é  correr há­
cia la puerta y  lanzarm e por las escaleras á 
buscar á m i esposa y á mis hifos.

Llegaron hasta m i sus gritos que  partían 
de la sala; un segundo después los estrechaba 
entre m is brazos. Mi es;.osa perd ió  el sentido 
y  m ientras me ocupaba en volverla  en si otro 
vivísim o relám pago vino á  ilum inar la atm ós­
fera, tan terrible com o el prim ero, y  o tro  true­
no A nalm ente espantoso rom pió sobre nues­
tras cabezas. Las ventanas, toda la casa tem -

12. A b so lu ta  proh ib ición  de alterar los  t i ­
pos de adeudo señalados en el nuevo arancel 
por órdenes ó  decretos, y  ob ligacirn  por parte 
de la Intendencia general de Haciem la pública  
de ia isla  de P u erto -R ico  de proponer al Go­
bierno cada dos años, y  o ido  el dictam en de 
la Junta de aranceles, ¡as reotificaciones que 
la experiencia aconseje en lo  relativo á clasifi­
cacion es.

13. Continuación  de las actuales exencio­
nes dé derechos m ientras n o existan m otivos 
bastante poderosos, para exclu ir  de la  fran­
quicia  a lgunos de los  artícu los exceptuados.

14. Prohibición  de conceder excepción  s ni 
rebajas do derechos á fav or de industria, esta ­
blecim iento pújblico, sociedad  ni persona, de 
cualqu ier ciase que sea.

15. C reación  de una Junta de A ranceles, 
encargada, al m ism o tiem po que de proponer 
las reform as que puedan e x ig ir  estos, de for­
m ar y  publicar anualm ente tablas de los  p r e ­
cios m edios de las m ercaderías durante el año 
á fln de que la A dm in istración  pueda tener en 
cuenta las observaeionesque sobre ellas hagan 
los com erciantes é  industriales.

16. A dopción  del s istem a  m étrico decim al 
y  de la peseta com o unidad m onetaria en la fl- 
ja c io  I de los nuevos derechos; pero expresando 
la equivalencia de estos en pesos y  céntim os, 
asi com o la de lo s  pesos y  m edidas m étricas en 
las que actualm ente se usan en  la Isla,

17. A plicación  e n cu a u to s e  considere co n ­
veniente del Arancel de A duanas del 12 de Ju­
lio  de 1889, vigente en la Península.

A rt . 8 .®  A sim ism o se procederá á  la re­
form a de las actuales ordenanzas de Aduanas, 
simplIHcando, en cuanto sea com patib le  coa  
los Intereses del T esoro público , la docum en ­
tación , reglas y  form alidades hoy vigen tes; es­
tableciendo la m ayor rapidez posible en ei d es­
pacho de los expedientes, y o io rg a n d o  á los 
particulares e l derecho de acudir á la vía con ­
tenciosa  contra  todo acto  adm inistrativo que 
lastim e los derechos que les  con ceda  ia leg is­
lación  de Aduanas.

A rt . 9 .®  Se trasladarán, en cuanto sea 
pO"ible, á e d .flc io s  de la propieduddel E stado 
todas las dependencias del m ism o que  actual­
m ente ocupan casas particulares, y  se enaje­
narán en pública  subasta los ediflcios d ;l  E s ­
tado que no tengan destino justitloable bajo 
el puütu de vista  del servicio  público.

A rt . 10. tíe proveerá a l «rriendo por m e­
d io  de pública  licitación  de las salinas que  ei 
E stado posee en la isla  de Puerto R .co , de los 
terrenos com prendidos en la zona m ilitar y 
solares de la M arina, y  de todas aquellas pro­
piedades del Estado, á  excepción  de los  m on­
tes públicos, quo se presten  coa  ventuja para 
el T esoro á este sioteraa de explotación.

A rt. 11. Se procederá asim ism o á la ad­
ju d icación  por m edio de subasta pública  de 
todos los servicios que  el E stado tonga enco­
m endados ó  encom iende en lo sucesivo á la 
acción  de los particu lares, salvo los  derechos 
adqu iridos en virtud  de t ítu lo  oneroso y  de 
contratos debidam ente celebrados.

A r t . 12. Sa subastará tam bién la cob ra n ­
za, tanto de la contribución  territorial com o 
del subsid io  industrial y  d e  com ercio; pero si 
no diera resultado este m edio, podrá la A d ­
m inistración encom endar este servicio , bien á 
los  particulares que hagan propo.dciones a cep ­
tables dentro de los  tipos señalados y  con  ga ­
rantías suficientes, bien á los ayuntam ientos 
que bajo su responsabilidad, y  con derecho á 
los prem ios de recaudación establecidos, po­
drán nom brar los cobradores que consideren  
necesarios, exigiéndoles las cbrrespoudientes 
fianzas á  su  satisfacción.

A rt . 13. Se autoriza al G obierno para abrir 
un créd ito extraordinario con  cargo  á los  so- 
brantesque resulten al term inar el próxim o

b ló  con  el choque. E l estruendo hizo volver á 
mi esposa de su  desm ayo.

—-D erodillas, mi am or, mi esposo,— dijo in ­
clinándose basta e l su clo ;-d e  rodillas, pide por 
nosotros: L le g ó  el instante.

Despnes de llam ar á  gr ito s  y  de tirar con  
violencia do la cam panilla, acudió una de las 
sirvientas con señales evidentes de estar ater­
rada y  fuera de si; sin em bargo, tanto ésta co ­
m o su ama se tranquilizaron a lgún  tanto, gra> 
cias al llanto de los n iños que las sacó  de su 
estupor.

A guarda un  m om ento, dije á m i esposa, voy  
á traerte algunas salea volátiles.

P a s é a la  habitación con tigu a , donde acos­
tum braba y o  á  tener algunas drogas, y  tom é lo 
que necesitaba. E n toh ces se m e ocu rrió  por 
prim era vez que  n o habia visto á Miss P " "  en 
la sala que acababa de dejar. ¿D ónde estaba? 
¿Qué habia sido de ella en aquel momento?

— ¡D ios m ío ! ¿E n dónde está? esclam é con 
terror creciente.

— «¡E duardo!.. ¡E duardo! g r ité  á un  criado 
que pasaba en aquel m om ento por delante de 
la puerta, ¿en dónde está M iss P " ‘ ?

— ¿M iss P ' " ,  señor? n o s é ... ah, si, añadió 
recordando de pronto, tiaeeu nos c in co  m inu­
tos que la v i subiendo m u y aprisa las escale­
ras, y  no he vuelto á saber de eila desde en­
tonces.

— ¡C óm o!, eselam é aum entándose m is te­
m ores, cuando brilló  el prim er relám pago?

— Sí, señor, entónces.
— Llevad esto á la aeñora, y  decidla que en ­

ano económ ico con  el ob jeto  de plantear el ser­
v icio  telegráfico en la isla de Puerto-R ico.

A rt . 14. tíe deroga la real cédula de 20 de 
A b r il de 1858, y  en  su  consecuencia  el presu ­
puesto del ciero parroquial se satisfará porlqs 
ayuntam ientos desde el dia 1.* de Ju lio  prO'- 
lím o .

A rt. 15. Prom ulgada que  sea  la C onstitu ­
ción política  de P u erto -É lco , y  constituidos 
la D iputación  provincial y  A yuntam ientos con 
su jeción  á la s  leyes respectivas, se anularán 
ios  créd itos correspondientes á  todos aquellos 
servicios que  deban satisfacerse con ca rg o  al 
presupuesto de la  provincia  y  M unicipios, á 
excepción  de la parte co n  qus considere con ­
veniente el G obierno auxiliar á las expresadas 
corporaciones populares para que puedan cu ­
brir  su s  nuevas atenciones m ientras asi lo 
acoiiseje la situación económ ica de ¡as mismas.

Tam biea su b s istirá n , áun llegad o  aquel 
caso, lo s  créd itos con signad os para in stru c­
ción  pública , á fln de poder subvencionar con 
ellos los establecim ientos du enseñanza que á 
ju ic io  del G obierno m erezcan  este auxilio  por 
parte del Estado.

A rt . IG. Se procederá dentro del m enor 
plazo posible á  la  liqu idación  de todos los cré­
ditos contra  el T esoro público de P u erto -R ieo  
que existan pendientes de esta operación, á 
cu yo  fln se adm itirán  reclam aciones hasta
1 .®  de E nero de 1871, con facultad de pre­
sentar las correspondientes justificaciones has­
ta  igual dia de 1872; y  pasados estos plazos, 
se declararán caducados tod os  ios créd itos que 
no hayan sido ob je to  de reclam ación en for­
m a ó  hayan dejado de justificarse debida­
mente.

L os  créditos liqu idados antes de 1 ® de Ju ­
lio  próxim o serán satisfechos durante el n ue­
vo  ano económ ico co n  billetes del Tesoro pú­
blico de Puerto-R ico, 'que se adm itirán  por 
tod o  su  va lor nom inal en pago de la quinta 
parte de las sum as que por cualqu ier con cep ­
to  se adeuden  al E sta d o , y se am ortizarán  á 
m edida que p or  este m edio ingresen en las 
cajas públicas.

E l resto de lo sb ille tes  em itidosse h aráefec- 
tivo  con  los  sobrantes que res iltea al finalizar 
el próxim o año económ ico; y  estos n o fueran 
suflcieutes, se destinarán las sum as á que as­
ciendan á la am ortización  por sorteo de los 
títu los  que existan  en circu lación  en aquella 
época, arbitrando recursos el T esoro para h a ­
cer efectivos durante el e jercicio  de 1871-72 los 
que  todavía  queden por am ortizar después de 
esta Operación.

A rt. 17. D espnes de l 30 del próxim o Juuio 
el T esoro no satisfará en inetálieo más ciéd itos 
que los con signad os en los presupuestos del 
año econ óm ico  entrante.

Dado en M adrid á vein ticuatro  de Junio de 
mjl och ocien tos  seten ta .— F ran cisco  Serrano. 
— E l m inistro de U ltram ar, S egism undo M oret 
y Prendergast.

PA R TE  OFICIAL.
L a Gacela de l dia 58 publica  las leyes si­

guientes:
— A utorizando al G obierno para proceder á 

la ratificación de los  tratados de eo , ercio y 
navegación celebrados últim am ente con B él­
g ica , Italia. A ustria , Persia, R epública  de L i-  
beria y la declaración  firm ada en z7 de A g os  
to  ú ltim o por los  plenipotenciarios de España 
y  Suiza.

— D isponiendo que lo.? proyectos de ley de 
adm .nistracion  y  con tabilidad de la Hacienda 
y  del tribunal de cuentas del R ein o , rijan des­
de luego com o leyes del E stado, y  publica  á 
con tinuación  am bos proyectos.

seguida v oy  á su  lado, le  dije' dándole la po­
ción  que  había preparado.

Subi corriendo las escaleras y  gritando al 
mism o tiem po. ¡Inés! ¡Iné»! ¿en dónde estáis? 
No recibí respuesta alguua. Por fln llegmé á 
su dorm itorio; ia puerta no estaba más que 
entornada.

— ¡Inés! ¿dónde estáis? pregunté co n  la ma­
yor  agitación  y  llam ando á  la puerta. Tam poco 
obtuve respuesta.

— ¡Inés! jlnés! ¡P or el am or de Dios! ¡H a­
blad! ¡H ablad, ó  entro en  vu estro  cu arto! El 
m ism o silencio; abrí y  subi, ¡santo cielo! ¿Po­
dré describir lo  que  vieron  mis ojos?,..

A  una vara de distancia  de m í, estaba en 
pié la figura m ás aterradora que nunca he v is ­
to . ¡E raInés! tíu postura indicaba habia que­
r id o  adelantarse hácia  la puerta, los  dos bra­
zos extend idos, su s  cabellos sueltos en parte; 
su sem blante m ás b lanco que el blanco vesti­
do que llevaba; sus o jos  llenos de expresión 
aterradora, fijos en m i con  una m irada petri 
flcante. ¡Ohl laspa labras m e faltan para ex­
plicarm e! ¡Rara vez se han apartado de mi 
Imaginacisn aquellos ojos cuando estoy  sólo!

Traté de hablar, pero  no pude pronunciar 
una palabra. M is lábios parecían tan ríg i­
dos com o los que  estaba contem plando; creía 
pasar por e i h orror de una pesadilla. .Mis 
o jos  se cerraron por fin , m e pareció que mi 
cabeza daba vueltas y  por a lg u n os  m om entos 
perdí e l conocim iento.

V olv i en m í. A lli estaba aquel terrorífico 
s é r ta n te m i ó m « ? b ie i i  ju n to  á m í. Aunque

— Concediendo al m inistro de la| Goberna­
ción  del R eino ia  am pliación del créd ito de
255.000 pesetas consignado en el cap itu lo  19, 
artícu lo único del presupuesto ordinario da 
gastos para el año económ ico  de 1870 á  1871, 
hasta e l de 729.600 pesetas que  se considera 
necesario para el estabiecim ieuto de nuevos 
cables sufimarinus entre u n -p u n to  de la Pe­
nínsula y  la isla de Ibiza, y  entre las de Ma­
llorca y  Menorca.

Se ha dispuesto que se permita por el puer­
to  de Guardamar el em barque de frutos dél 
país con  docum eutacion  de la adm inistración 
de aduanas de Torrevieja.

Por el m inisterio de Hacienda se ha resuelto 
q u e la s  m ercancías de laa provincias españo­
las de O ceanía disfruten  del beneficio concedi­
do por la disposición ¡1 del arancel, aun cuau­
do los buques conductores n o hagan el viaje en 
derechura, según  se previene en la nota 5.* 
de l m isino, y  traigan  otros géneros tom ados en
Suertos extranjeros de los m ares de la India y  

e la China, siempre que los capitanes vengan 
provistos de docum entos expedidos por las 
aduanas de aquellas provincias en que se ju s ­
tifique la naeiontilidad y  em barque de las re fe ­
ridas m ercancías.

P or el m inisterio de Hacienda se ha aproba­
do la tarifa de los prem ios que deben abonarse 
por la expedición  de tabacos desde 1.* de Julio 
próxim o-

Por el m inisterio de la G obernación  se ha 
autorizado al d irector de com unicaciones para 
celebrar una con vocatoria  con  el fin de cu ­
brir siete plazas de telegrafistas que existen  
vacantes, con el haber anual de 600 escudos, 
y  la s q u e  puedan resultar hasta el núm ero 
de 40 durante el inm ediato ejercicio económ i­
co . D ich a  convocatoria  deberá celebrarse en
1. ® de E nero próx im o, bajo las mism as bases 
y  eondicioní's establecidas por Orden de 10 de 
A g o s to  Jel aüo ú ltim o, inserta en la Gacela 
del 2 de Setiem bre sigu iente . L os aspirantes 
deberán presentar las instancias docum enta- 
d is  un el negociado l .  ® de la d irección  gen e­
ral de C om unicaciones antes del día señalado 
para dar princip io  á les ejercicios.

Gacela del dia 29.
P or e l m inisterio de H acienda se ha d is­

puesto que todos los  suseritores al em préstito 
de 200 m illones de escudos que por cualquier 
cansa hayan dejado de ingresar dentro de los 
plazos señalados en el decreto de 28 de o c tu ­
bre de 1868 el com pleto de sus cuotas, lo  ve­
rifiquen dentro del im prorogable térm ino de 
un m a sq u e  al efecto se lea concede en las pro­
vincias en que tuvo lu ga r la suscric ion , abo­
nando al T esoro público los  intereses de de­
m ora á  razon de 6 por 100 desde el dia s i­
guiente a l vencim iento de los respectivos 
plazü.s hasta aquel en que ejecuten el pago de 
sus descubiertos, con form e á  lo  prevenido en 
la (ireular de esa oficina general de 8  de ju lio  
de l año próxim o pasado; declarando en  su 
consecuencia  caducado el derecho de aquellos 
interesados que dejen de cum plim entar lo  d is ­
puesto en la  d icha órden, eon pérdida p or  lo 
tanto de laa cuotas correspondientes á  loa pla­
za? que hubieren satisfecho.

E l m inisterio de H acienda, eon ob je to  de 
evitar la desn ivelación  que  hoy existe en tre  
el precio  de la sal para la exportación , y  de la

la m iraba no pensé por u a  m om ento en 
Inés era que aquel espectácu lo terrible, 
el terror inefable que  brillaba  en su s o jo s  m e 
em briagaba por com pleto. V u elvo  á repetir 
que no puedo con ceb ir  nada m ás espantoso- 
Miss P " "  continuaba en  perfecta inm ovilidad: 
el estam pido de un trueno m e d ev o lv ió  el uso 

,d e  la razón  y me aproxim é entonces hácia  ella 
y  t imé una de sus m anos esclam ando— ¡Inésl 
¡Inés! la  llevé á su  cam a, en d on de  la coloqué. 
Necesité entonces em plear a lguna  fuerza para 
doblar sua brazos, y  m ecánicam ente bajé sus 
párpados sobre sus fijas pupilas. Cuando h a­
cia esto ú ltim o la claridad de un relám pago 
fluctuó lúgubrem ente sobre ella, pero sus 
o jos  DO se contrajeron  ni pestañearon. Parecía 
que habia sido privada ds repente de toda sen­
sación y  m ovim iento; nada probaba que  aún 
vivía Bino su  pu lso , s i este nom bre podia dar­
se al suyo, y  su apagada respiración. M is ojos 
vagaban sobre tod o  su  cuerpo tem iendo en­
contrar la huella  abrasada del rayo; pero  no 
era así. ¿Quó habia sucedido? ¿H abia recibido 
nn susto m ortal? La hablé, la llam é por su 
nom bre en voz a lta , la m oví con  alguna v io ­
lencia , n o obtuve m ás resultado que el que 
hubiera obtenido d e  una estatua. T iré de la 
cam panilla y  acudieron  m i esposa y  una cria 
da, pero sn  presencia me sirvió m ás bien de 
ernbarazo que  de utilidad? — ¿Está muerta? 
preguntó la 'prim era al aproxim arse vacilante 
hácia la cam a; y  agarrándose áimí, convulsa, 
añadió— ¿La ha herido e! rayo?

ivnlinuora.)
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q u e  se destina al consum o del paí®, y  cortar 
abusos que pueden ocasionar quebrantos por 
una parte ¡i la Hacienda y  por otra á la  Indus­
tria y  al com ercio  ha dictado las disposiciones 
Siguientes, las cuales empezarán á regir desde 
1 .®  de ju lio  próxim o.

1.* Que se fije en una peseta e l precio de 
cada quintal m étrico de sai com iin sin lavar y 
lavada indistintam ente que  se venda para la 
exportación  al extran jero y  posesiones espa- 
nola.s de U ltram ar en la salina de Torrovleja, 
que  se ha_reservado el Estado según  la ley  de 
16 de ju n io  de H 69, y  en las de Pinatar é Ib i- 
za m ientras n o se ensgenen.

2 .'  Que !a  sal se entregue á  los com prado­
res en el peso de la era-cargadero, siendo de 
su  cuenta tod os  los gastos que se causen desde 
ia estraecion  del género deí m ism o peso hasta 
dejarlo cargado en los buques en  que deba ve­
rificarse la exportación .

3 .‘  Que el pago de la sal se haga al conta­
d o  y  en m ouedas de oro 6  plata precisa­
m ente.

4.* Que quede abolido el prem io del 6 por 
l o o  señalado á loa capitanes de los buques ex ­
tractores por reai órden de 21 do Abril 
de 1820 .

E l 1 . ' de Julio próxim o satisfará iatesorería  
Central el cupón que vence mañana de bonos 
del Tesoro, cuyas carpetas eslán  señaladas con 
los núm eros desde el 1 al 29 in clusive.

Gaceta de hoy.

U n decreto  de l.i líegencia  encarga interina­
m ente el m inisterio de G raciay  Justicia á don 
Laureano F iguerola , durante la ausencia del 
Sr. M ontero Rios.

— O tro decreto reform a por com pleto la  se­
cretaría  de Gracia y  Justicia.

— Por el m inisterio de U ltram ar se concede 
á D. N icolás Gallart á perpetuidad un fe rro ­
carril servido por fuerza anim a! que partiendo 
d e l em barcadero de Picadillo, en Sagua la 
Grande, termine en el cam ino de Sagú  á las 
Pozas.
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L A S DOS B A ND ER A S < l i .

I.
«La verdad es la base en que está fu n ­

dada la hisloria,» ha dicho un escritor 
republicano de la .América del Sur; «la 
tergiversación de los hechos, es la que Ja 
hace apócrifa y  despreciable. Por no ha­
berse publicado ántes lo acaecido en la 
época de la dominación de Bolívar, y  si, 
.'•olamenle, las relaciones fabulosas de los 
■periódicos asalariados por él, ha incur­
rido Buchón en su Atlas de la .América, 
en asentar falsedades notables en la refe­
rencia dt los hechos acaecidos en la época 
de la lucha de la independencia.»

Esas palabras vienen á nuestra me­
moria, al leer las amafiadas narraciones 
que se deben á la inventiva más ó ménos 
fecunda de los qne á cada instante se 
afanan por extraviar la opinión sobre 
los hombres que fig-uran en las contien­
das politicas y por disfrazar los aconte­
cimientos que en ellas ocurren, im­
pulsados unas veces por la ceguedad del 
espíritu de partido, otras veces por mar­
cada simpatía á ciertas causas; y esas 
palabras estampamos al principiar estos 
artículos para que nos sirvan de intro­
ducción y de protesta, respecto de nues­
tras intenciones y del sistema que obser­
varemos en la presente tarea.

Sabemos bien que es grande inconve­
niente escribir y juzgar los sucesos du­
rante la vida y al frente de los que en 
ellos han tenido parte; pero hay momen­
tos en que es necesario superar ese obs­
táculo cuando se interesa una causa jus­
ta y sagrada que exije la rectiScacion de 
supuestas historias, que si mañana serian 
perjudiciales para el eonocimieiito de la 
verdad, hoy darían quizás motivo á'jui­
cios equivocados y á consecuencias des­
agradables.

Testigos de las revueltas de Cuba des­
de que comenzaron en Octubre de 1868, 
y habiendo presenciado mucho ántes de 
esos dias las primeras intentonas de la 
rebelión, que fracasaron al nacer por 
sn impotencia, y merced también á la 
energía y abundancia de recursos con 
que entonces contó la autoridad para 
impedir el desarrollo del mal; conocedo­
res de las personas que propagaban las 
ideas de traición en esa, en otros tiem­
pos, tranquila y venturosa Isla; alejados 
del poder, y por lo mismo de las influen­
cias; nacidos en esa provincia en que 
siempre permanecimos hasta hace cinco 
meses queladcjamos,bemos estudiado el 
desenvolvimiento' de la insurrección de 
Yara, conocemos á muchos de sus fauto­
res, y sin inspirarnos en ódios personales 
que no sentimos, y sin doblegarnos á 
exigenciasde gobernantes pasadosy pre­
sentes, con los que nunca hemos estado 
en contacto; ágenos, en fln, á la presión 
de mancomunidad de ideas con estos, 
podemos ahora, como en anteriores épo­
cas, decir la verdad.

(1) T od os  los docum entos que citem os exis­
ten  en nuestro poder.

Si en el triunfo de un partido fundára­
mos, uua remota esperanza siquiera de 
engrandecimiento ó de provecho; sí á ello 
hubiéramos aspirado alguna vez; si estu- 

j viésemos ligados por la deuda de unapo- 
I sicion oficial; si deseáramos ó pretendiése­
mos alcanzarla despnes; si uos acercára­
mos ó buscásemos la proximidad á eleva­
dos funcionarios; si aún se nos presenta­
se la perspectiva de egoísta lucro, sin 
dada alguna qne seria excusable la duda 
respecto de nuestras intenciones ó de la 
exactitud de nuestras palabras. Pero 
cuando no es asi; cuando' en la modesta 
situación en que actualmente nos halla­
mos sólo obtenemos la retribución regu­
lar de nuestro trabajo, con el sagrado 
derecho que todos tienen á alcanzarla; 
cuando vemos, y no está muy lejano, el 
instante en que resueltas las cuestiones 
de Cuba, volvamos á las diarias labores 
en que librábamos nuestra subsistencia 
y la de los nuestros, en condición bien 
subalterna y olvidada, sin que contemos 
para entonces con ahorros obtenidos en 
nuestras tareas de hoy; cuando podemos 
dar prueba convincente de esto á los que 
deseen cerciorarse de la sinceridad con 
que aquí lo confesamos, la duda es injus­
ta cuaudo escribimos sin que nos inspire 
el ódio, sin que nos ciegue el egoísmo.

Después de esa protesta, nada valdrán 
ante los hombres de recto corazón, los 
agravios que nos prodiguen los que se 
desesperan por oir hablar asi á un espa­
ñol nacido en Cuba.

Allí hay dos banderas, se ha dicho: y 
esto desgraciadamente es cierto. La una 
enarbolada en Yara, tiene colores bien 
acentuados y lleva escrita por lema una 
palabra que, ojalá nunca hubiera podi­
do leerse en Cuba; ¡Traición! La otra, 
pálida, vergonzante, está enrollada en su 
asta, y por más que no se desplegue al 
viento, es la misma: tiene escrita tam­
bién otra palabra que nos lastima recor­
dar; ¡Hipocresía! Los que se juntan al 
pié de ambas, desean destruir el poder de 
España, mientras qne un gran grupo al 
frente de esos dos pendones, el grupo 
que aqui llaman Peninsular y allá lla­
mamos por su verdadero nombre, el gru­
po leal, lucha y destrozadlos rebeldes 
declarados y vuelve con frecuencia la mi­
rada á los rebeldes disfrazados, pronto á 
escarmentarles siempre que se alientan 
á aban lonar su alevoso disimulo.

Se h I dicho (1) que no está bien defi­
nido ni fijo todavia el color de la bande 
ra alzada en Yara. Nosotros vamos á 
desvanecer esa duda que se asoma, y 
creemos que nuestras palabras, fundadas 
en documentos de los mismos insurrec­
tos y en opiniones de varios escritores, 
instruirán no sólo al que así se expresó, 
sinoá cuantos hayan creido en la su­
puesta vaguedad de aquel color.

Citaremos en primer lugar los docu­
mentos.

Eutre los cogidos al cabecilla Callejas, 
se hallaba uno, parte del cual publica­
remos:

«Secretaria de Estado. »—Departamen - 
to de la Guerra.—Núm. 132.—En ia fe­
cha 13 de Marzo dirigió el D. Cárlos Ma­
nuel de Céspedes, hoy presidente de la 
República, y entonces general en jefe del 
ejército libertador de Cuba y encargado 
de su gobierno provisional, á la Junta 
central revolucionaria de la Habana, etc.

El periódico insurgente La Verdad, 
que durante el mando del general Dulce 
publicaba en la Habana D. Néstor Pouce 
de León, decia en su número 3 (_ál de 
Euero de 1869):

«La insurrección dcYara venia prepa­
rándose, según ts notorio, para estallar 
en su dia, y  si se dió el grito á principios 
de Octubre, f u é  sin duda, porque se cre­
yó que ningún momento podia ser más 
oportuno que aquel, en que la Peninsula 
se hallaba agitada por una gran revolu­
ción.

Y  nosotros hemos maldecido y  odiado 
siempre al Gobierno de España.»

E l Polizonte, otro periódico que en la 
misma época se repartía también en la 
capital de la isla, decia lo siguiente:

«Bajo el punto devista social, los cuba­
nos no nos hemos tenido por hijos de la 
nacion española.»

E l  Amigo del Pueblo que igualmente 
veia la luz en esos dias (23 de Enero de 
1869), exclamaba en su iiúmero 1.°;

«Nosotros creemos en la insurrección 
actual de Cuba, y  no en las arterias y  en 
laperfd ia  de España. E n Yara se dió 
cl grito de la santa insurrección... y  si 
su triunfo es dudoso, su vencimiento, su - 
poniéndolo contra todos los principios de 
la lógica .seria un accidente, un movi-

(1) El S ufragio l'nirersal, núm. 107.

miento detenido algunos instanies para 
continuar después.

La Revolución, diario filibustero que 
publica eu Nueva-York el antiguo re­
dactor de La Verdad, decia en su núme­
ro 40:

«Cuba preparaba en silencio surecolu- 
cion. Dispuesta á romper á todo trance 
con España, importábale poca cosa su 
bienestar ó su desgracia. Con ó sin la r e ­
volución de Setiembre ¿e?68 hubiera lan­
zado unánime el grito de independencia 
ó muerte, porque de San A ntonio á Mai 
si no habia en nuestra patria sino un solo 
y  exclusivo pensamiento:arrojar de nues­
tro hermoso sueloaltirano.. .. Esepensa- 
miento se llevó al terreno de los hechos el 
10 de Octubre. A l grito heróico lanzado 

por Cárlos Manuel de Céspedes respondió 
el pais.»

Así se definía el color de la bandera 
que se alzó en Yara por sus partidarios 
en América. Veamos ahora cómo lo re­
conocían y señalaban escritores de la 
Península.

D. Rafael María de Labra, en sus ar­
tículos publicados en Las Córtes, se ex­
presa eu estos términos examinando la 
conspiración que se manifestó en la in­
surrección de Yara:

«1  como que en las colonias los males no 
se podian remediar con la caida de un 
ministerio, ó con la expulsión de una di-
'hustia hé aqui cómo y  por qué aquella
conspiración revistió el carácter separa­
tista.»

El mismo escritor, refiriéndose al Dia­
rio de la Marina, y tratando sobre la 
propia insurrección, dice:

«Cuando el Diario, convencido del ca­
rácter separatista del movimiento de B a ­
yamo.....

E l separatismo ha triunfado, agrega 
más adelante, y  España muy luego ten­
drá que llorar la esterilidad de sus ex ­
traordinarios esfuerzos.»

D. Nicolás Azcárate, en su folleto titu­
lado Los votos deun cubano, diceá la pá­
gina 6, recordando su periódico La Voz 
del Siglo’.

«Al penetrarme de que empezaban á 
tomar cuerpo entre los cubanos las ten­
dencias separatistas y anexionistas de 
otros tiempos » Y algunas líneas des­
pués, añade, al augurar la muerte de 
Cuba y con referencia á la presente in­
surrección: «La guerra de independencia, 
en mal hora empeñada;» y á la página 
16; «Eq Cuba hay dos insurrecciones, 
una contra la dominación española.»

Ahora bien; cuando público y notorio 
era en América y en Europa que la re­
belión á cuyo frente se presentó Céspe­
des, obedecía al pensamiento traidor de 
separación y tenia por objeto arrojar del 
territorio ai poder español, ¿con qué in 
tención se dice lioy que no está bien de­
finido ni fijo todavía el color de la ban- 
dera alzada en Yara? ¿Será que cuando 
no cabe en lo posible excusar la rebe­
lión, se quiere al ménos crear una duda 
sobre los propósitos de los que se lanza­
ron á ella y que después han proseguido 
en sus criminales intentos?

Quede al lector el derecho de hacer 
apreciaciones sobre esas palabras, las pri­
meras que se leen en la série de a-ticulos 
que también con el- titulo «Las dos ban­
deras» ha publicado E l Sufragio Uni­
versal. Con los datos conocidos de todos 
juzgúese la candidez con que aún se 
quiere desorientar la opinión pública 
sobre la alevosa insurrección separatis­
ta, y compréndase con cuánta razón ve- 
nimo3_ sosteniendo que, en medio de los 
dicterios con que se nos contesta siem­
pre. no Iiay la menor exactitud en lo qne 
dicen nuestros contrarios.

Pero tenemos que suspender nuestra 
respuesta hasta otro número. Larga es 
la tarea de ir demostrando el cúmulo de 
falsedades que en esos escritos se hanha- 
cinado; pero nos proponemos hacerlo 
recorriéndolos párrafo tras párrafo, y 
dando, con el auxilio siempre de datos 
incontestables, la merecida lección á los 
que pretenden abusar de la credulidad 
pública con invenciones en que compi­
ten los errores con la puerilidad más 
lastimosa.

Hemos probado que el color de la ban­
dera alzada en Yara, está bien definido 
para todos, hasta para los que finjan ig­
norarlo; mañana nos ocuparemos de la 
otra bandera que es la que envuelta en 
e! asta quiere ocultar la descubierta hi­
pocresía del laborantismo.

nuestros lectores verán en el lugar cor- 
res¡ ondientc. ¡Dios le haya perdonado 
la sangre venida y las desgracias oca­
sionadas á la patria por su deslealtad!

Ha fallecido cuando veia espiianie 
esa insurrección malvada, á ía cual lia 
contribuidotanto. ¡Dios le haya perdo­
nado! repelimos. Dante lo dice:

« \O U r ' í l  ro go  n o n  v ive i r a n e -  
m icaln

Han sido elegidos vocales de la junta 
general del Círculo conservador, en la 
que celebró ayer esta sociedad, los seño­
res siguientes;

Como capitanes generales ó ministros: 
marqués de Novalichos. Arrnzola, Bena- 
vides, San Luis, Bravo Murillo, .Moyano, 
Lstébao Collantes, Barzanallana, Sán­
chez üeaña, Alvarez, Rubalcava, Trúpi­
ta, Castro (don Alejandro).

Entran además á formar la junta di­
rectiva en representación de la actual 
junta: D. Francisco López Serrano, don 
Manuel Danvila.

Como senadores: Ü. .Antonio Rentero 
seuor marqué.* de Monistrol. ’

Como diputados: D Antonio Jesús 
Anas, D. Daniel de Moraza.

Como grandes de España y títulos- 
marques de Bedmar, marqués de ViiU- 
magna, marqués de Pidal. marqués de Aafra. ^

Como oficiales generales del ejército v 
armada: Ü. Francisco de Pauia Pavía 
D Francisco de la Rocha, D. Guillermo 
Oh'riCon, ü. Juüu Julián Pavia.

Como magistrados; ü. Domingo More­
no, D. Ramón Gil Osario, D. José Maria 
-'lanresa, D. José Entrala y Perales 

Como jefes superiores de administra­
ción civil: D, José García Barzanallana, 
D. José María Breraon, D. Miguel Loi,e¿ 
Martínez, U. José Genaro Vilanova

marqués viudo del Villar, Ü. Rafael Pazos:
* *̂2̂  pí r̂iéiica: los directores
Rt E l liempo y de E l Eco de España.

F1 círculo conservador, al quepertene- 
cen exclusivamente los hombres públi­
cos de la fracción moderada can exclu­
sión de todas las demás fracciones nue 
son tarabieo conservadoras, como lo príie- 
ban los nombres de los individuos que 
forman la junta general, tieue mucha 
más importancia que cualquier otro ca­
sino político, porque es el centro á que 
afluye los dispersos elementos del par­
tido moderad-) para reorganizarse, reco­
brar su perdida fuerza y estar en posi­
ción de ocupar nuevamente el poder si 
les llevan á él las circunstancias.

Estrauamos, empero, que los hombres 
del circulo conservador no hayan h«cho 
un poc-7 más de política de ancha base, 
llamando á su seno al grupo de que es 
órgano nuestro apreciable colega La 
Epoca, y que no es, por cierto, el que 
ménos servicios ha prestado á los prin­
cipios conservadores desde los primeros 
momentos de la revolución de Setiembre.

partido republicano, por su discurso con- 
la esclavitud. Ojalá no sean sofoca- 

dos esos plácemes y alabanzas, por los 
conflictos que causseii Cuba la impru­
dencia de sus palabras.

^Jomamos de E l Correo de Ambos mun-

"L os  republicanos españoles em igrados en 
Francia n o ocultan su  de.seontento por la tar­
danza de la am nistía que se les habia ofrecido  
para el m om ento en que las Córtes C onstltu - 
ventes suspendiesen .*ug tareas.»

REMITIDO.
Damos lugar con satisfacción al siĉ uiente 

articulo con que hemos sido favorecidos t 
con que se contesta completa y oportunamen­
te a los detractores de los voluntarios da Cuba:

« L O S  V O L U N T A R IO S  DE CUBA-

De E l  Español tomamos la cita si­
guiente:

"Entre otros artículos y sueltos que pudié­
ramos citar, lo haremos de una historieta, que 
si no DOS hubiera llenado el alma de indigna­
ción, nos hubiera hecho reir, ea grande, por 
lo ridicula y  absurda. Según refiere, tres se­
ñoritas, bellas y  elegantes jóvenes de la socie­
dad de la Habana, fueron conducidas por e- 
ras sospechas de haber comprado unas cintas 
•azules, presas, por las calles de aquella ciudad 
con esposas en derredor de sus manos, cubier­
tas, sin embargo, con finísimos gusnt -s de ca­
britilla. •
 ̂ Chistosa es la ocurrencia del periódico 

a que se refiere E l Español, pero entre 
todos los interesantes detalles de la his­
torieta, nos hace gracia la de los guan­
tes de cabritilla. El autor del cuento ig­
nora siu duda alguna que en la Habana 
no se usan guantes sino para irá la ópe­
ra, ó á bailes de mucha etiqueta. Así lo 
exige el clima.

Dice el Morning Post que se ha publi­
cado el libro azul sobre la trata de ne­
gros, del que resulta que esta ha dismi­
nuido mucho en Zaneibar y en otros pun­
tos de la costa oriental; y que los infor­
mes del cónsul iuglés en la Habana ase­
guran que el Gobionio español hace los 
mayores esfuerzospara conseguir lacom- 
plcta abolición de este indigno comercio.

Algunos periódicos radicales suponen, 
aunque n o  i k s  atrevemos á  dar créditoá 
esta noticia,_ que el Sr. Figuerola apro­
vechará el tiempo que desempeña interi­
namente el ministerio de Gracia y Justi­
cia, para ordenar la suspensión de las 
asignaciones del clero, si no presta en un 
plazo br^e el juramento á la Constitu­ción del Estado.

D. José Morales Lemus, á quien se lia 
considerado como la inteligencia de la 
insurrección cubana, acaba de fallecer, 
según un lelégraraa de Washington, que

La junta permanente de las Córtes, ha 
acordada hoy reunirse periódicamente 
losjueves, mientras no haya razón que 
exija reuniones extraordinarias, Han 
sido nombrados secretarios de la comi- 
mon los Sres. Llano y Persi y Sánchez 
Itiiaiio, que lo son respectivamente pri­
mero y segundo de la Cámara

Anuncia un periódico que el Sr. Cas- 
telar está recibiendo muchas felicitacio- ! 
nes de las municipalidades y comités del '

su  PASADO, s u  PRESENTE, SU PORVENIR.

L os  ataques que los enem igos del nom bre 
espauol t a  Cuba, dirigen á lo s  voluntarios de 
aquella í s 'a ,  «on  cada dia m ayores. Según 
ellos, la  causa principal de Ja insurrección  es 
la existencia  de los voluntarios, que  nos pin­
tan com o un foco  perm anente de insubordina- 
n o n , de arbitrariedad, de in iqu id ad esy  de es­
cándalos.

A l leer ¡03 escritos de esos patrocinadores
de Giiba libre, cualquiera, ignorante de cóm o 
son  las C0.S8S en  aquella A ntilla . se im agina­
ra resucitados h oy  en lo s  voluntarios á los 
Pretorianos do la antigua R om a, á los g e n í- 
zaros de A m  irates I, de que tan buena cuenta 
d ió  en Con-stantinopla M ohomad II- 

A  los  que  conueem os á Cuba y  sus h om ­
bres, á los  que sabem os lo  que signiflea e*a 
Oposición y esa virulencia, tales v tan repe­
tidas m anifestaciones sdlo nos róerecen una 
sonrisa de desprecio, porque sabem os de don ­
de vienen y  á donde van. Puro, desgraciada­
m ente, n o todos en K<;iiña sabe.n, ni lo  que es 
Cuba, ni lo que  son los voluntarios, ni lo que 
s o a s u s e o e m ig o s ; y com o quiera que estos 
cada dia Ies d irigen  un nuevo ataque ó  inven ­
tan una nueva calumnia con  que difam arlos j  
y  extraviar en lo po.sible la opinión pública  
necesario se hace que ios  buenos españ oles ’ 
los que  conocen  los am igos y  los en em igos  de 
España, tratan de defender á aquellos cuando 
tan villanam ente se les ataca y  de desenm as­
carar a estos y  dejar á u n os  y  á otros en el 
lugar que les corresponde.

Por eso es que volvem os á tom ar la  pluma 
para defender á nuestros herm anos, que, en 
tan  lej.aua parte del territorio español, han de­
fend ido yd e flen d iu  la integridad de la patria 
á io s ^ q u e  debem os que C uba sea tod a v k  
española. Por eso es que vam os á decir lo  que 
lian .sido, lo que .son y  lo  que signiflran  esos 
voluntarios; no á ios q n e  contra ellos escri­
ben y  peroran, porque esos harto lo saben 
sino á i o s  que, n o estando al corriente de las 
cosas de Cuba, pueden creer ciertas esas ideas 
vertidas so capaz de españolism o, y  encam ina­
das sólo  á desm em brar de España una de sus 
más h erm osasy  ricas provincias.

A  los hom bres de buena fé  nos dirigim os: 
á los  verdaderos españoles van nuestras pa­
labras; á ¡os que desean la g loria  y  la gran ­
deza de España, á ios que forman em peño en 
sostener siem pre alto y  siem pre p u ro  el pen­
dón de Castilla, á esos querem os convencer: 
á esos querem os hacer am igos  de los voiun 
faiios de Cuba.

E sta in stltu d on  no es nueva: va en m il 
ochocientos cincuenta , cuando la invasión de 
Cardenal, se e.stablerid en Cuba la M ilicia V o ­
luntaria, que, aunque corta , prestó buenos 
serv icios ; si bien no perm itiendo su existen­
cia  las ideas que, acerca del pueblo arm ado, 
reinaban entonces en el G obierno de la m etró­
poli, m andó éste seguidam ente su d iso lu ción .

V inieron  después la invasión de N arciso Ló­
pez y  su  escarm iento, y  el descubrim iento de 
ia gran  conspiración  que. fraguada en los  E s ­
tados-U nidos. estaba para estallar cuando fué 
dom inada en la Habana, por la prisión de sus 
p r inei;> a lesjefesy  e jecución  de Pintó.

Entonces se esperaba una gran invasión  fi­
libustera, reclutada en los Estados-U nidos 
Se sabia que estaban listos los buque,*, que so ­
braba gente m ercenaria dispuesta al e fecto  y  
que era inm inente la invasión. T.a tropa  era
escasa; el espitan genera! llam ó á los buenos 
españoles de am bos hem isferios que quisieran 
h flc-r  respetar la gloriosa enseñada nuestros 
antepasados, la integridad dei territorio y  la 
seguridad de las personas y la p rop ied ad , para 
que supliesen con  su  esfuerzo ia falta de sol- 
dados.

L a  con testación  feé entusiasta en  toda  la 
isla. Insulares y  peninsulares se presentaron 
a porfía y  en horas, puede decirse, se form a­
ron en la Habana cuatro batallones y  dos es- 
euadrones de voluntarlos, adem ás de uno de 
m ovilizados, y  en los  partidos fa ó  necesario 
fijar ei num ero Je plazas q ,.e  se hablan de po­
ner en arm es; pue* era iinposiule dárselas á 
tantos com o las nedian.

L osq u e  coa  tal entusiasm o se lanzaron á 
defen derá  España contra el fllibusterism o no 
eran so lo  nacidos en la  Peninsula; la m itad ó  
la m ayor parte eran insulares; porque en ton ­
ces, com o ahora, la gran  mayoría de los n aci­
dos en Cuba eran y  son españoles de corazón 

Esta buena disposición de insulares y  penin­
sulares perm itió al capitán gen era j reunir t '
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tropa.?, form ar un  cam pam ento á legua ▼ m e­
dia de la H abana, y  colocarse en  actitud de 
acudir á cualqu ier parte por donde e l enem i­
g o  se presentase. Pero no se presentó, porque 
los escarm ientos h echos, la salida de nuestra 
escuadra, la vigilancfa  e a  toda la isla, y  c ie r ­
tas diferencias pecuniarias que  se suscitaron 
entre los  d irectores de l filibusterism o «n  N ue- 
va-Yorlc io  im pidieron.

L a  actitud en que se co lo có  e l  pueblo de 
C uba, sim bolizado en sus voluntarios, n o fué 
lo  que m enos con tribu yó  á este resultado. L os 
servicios prestados entonces por esos volunta­
r ios fueren tales que  e l dia dos de Julio de 
1835. las Córtes C onstituyentes declararon,
• gue ¡a  M ilk ia  t'oíu»í«ría de Cuba habia m ere­
cido bien de ¡a  pa tria .

A quellas circunstancias pasaron: la tran­
quilidad se consolidó; y  aunque la m ilicia  vo ­
luntaria quedó subsistente, apenas si su  exis­
tencia  se con ocía  p or  otra  cosa  que por la 
guardia que daba diariam ente en  la preven ­
c ió n  de la Habana.

L os voluntarios se ocuparon sólo  de sus n e­
g ocios : y  á  pesar de lo s  cam bios p o lít ico so cu r- 
ridos en la Península, á pesar de lo s  diferentes 
gobernadores que  alli ha habido, y  de loa d i­
versos sistem as por ellos planteados, á  pesar 
de las reform as que se Iniciaron durante el 
m inisterio Cánovas, ápesar de laslm portantes 
elecciones que eutónees tuvieron  lugar, los 
voluntarlos n o dieron señales d e  ex istencia , 
dejaron que se tratase de reform as políticas, 
de reformas sociales in  lu so  la esclavitud, y 
nada dijeron : ¿por qué? porque todo lo  hacia 
España para España; p orqu e, á  pesar de los 
tem ores que p u liera n  abrigarse para lo  fu turo, 
n o se veia un peligro próx im o con tra  la na ­
cionalidad. Y  n o solo  eso: sino que llevaron su 
generosidad hasta dar sus votos á a lgunos de 
lo s q u e  ahora trabajan  porque C uba deje de 
ser española.

Tal es la prim era época h istórica  de las mi­
licias voluntarias de C u ba . Ve&se si, desde el 
aüo 1855 hasta 18G8. osos voluntarios han dado 
el más leve m otivo de queja  á las autoridades 
ni a l G obierno, que consintió  su  existencia , á 
pesar de que en 1835 la m ilicia  d e jó  de ser en 
España.

R ecorrido el pasado de lo s  voluntarios de 
C uba, pasemos á ocuparnos de su  presente. A l 
resonar el g rito  de rebelión en Yara las fu e r ­
zas m ilitares españolas eran escasas: su  con ­
tingente no llegaba á  la m itad del señalado 
para tiem pos de paz. Im posib le le  era al g o ­
bierno de aquella A ntilla  guarnecer deb ida ­
m ente las plazas, atender á la s  costas, y  acu ­
dir á sofocar la rebelión .

E l  m om ento estaba bien  escogido por los in ­
s u r r e c t o s ;  pues no pudiéndose m ultip licar la 
tropa en todos los  pu ntos  n "cesarios, si el 
g r ito  de Y ara hubiera sido  secundado en el 
resto d e ia  Isla , esto, en m uy p o ;o  tiem po, se 
hubiera perdido para España á p.esar da loa 
esfuerzos de las autoridades y  de l co rto  aun­
que valiente ejército.

Pero los insurrectos no contaron  con  que de 
alli de donde salla el ataque habla de nacer la 
defensa Loa insurgentes habian olvidado que  
la m ayoría  de los habitantes de la Isla no lo 
eran , y que al g r ito  de rebelión habia necesa ­
riam ente de despertarse el p u eb lo  español, 
que  estaba dorm ido, pero n o m uerto.

Y  se despertó ea e fecto ; y  com o u o  sólo 
hom bre, m iles de honrados ciudadanos, de­
ja n d o  sus ocupaciones y  sus com odidades, se 
presentaron á la autoridad, y  eom o por encanto, 
brotaron  por todas partes hasta ciuouenta m il 
voluntarios que guarnecieron  las ciudades, 
que se m ovilizaron siem pre que lia sido nece­
sario, y  que  dejaron  libre á la tropa para d i­
rig irse  donde su presencia fué más necesaria.

El g rito  de rebelión se lanzó, es cierto, para 
vergüenza eterna de los h ijos  Ingratos que se 
levantaron contra su propia m a ire ; pero  un 
g r ito  inmenso de patriotism o les con testó : y  
ese grito  les persiguió y  les perseguirá basta 
su  com pleto exterm in io.

E se grito  entusiasta de r im  España lanzado 
por insulares y  peninsulares, por tod os  los 
buenos españoles, la actitud en que  se c o lo ­
caron . su  generosidad sin lim ites para sub­
ven ir á to d o  lo  necesario y  que  con d u je se s  
com batir á los  insurrectos, sa lvó á la Isla de 
la anarquía y  con servó  una provincia  á E s ­
paña.

Sin esa generosa actitu d , el corto , aunque 
valiente ejército, que allí existia , n o hubiera 
pod ido atender, com o lo  h izo , á  que la in su r­
rección  no traspasase de l territorio donde 
habia nacido. H ubiera ten ido que mantenerse 
á  la defensiva, que encerrarse en la H abana y 
a lgún  otro punto fuerte, donde poder prolon ­
ga r su resistencia, pues todos sabem os hasta 
donde llega la resolución  de nuestro valiente 
ejercito; pero e l resto d a la  l i la  hubiera  sido 
presa de esos nuevos vándalos que  tod o  lo 
habrían llevado á sangre y  fu ego , haciendo 
ineficaces los  socorros de España.

P ero n o sucedió asi. AlH  donde habia un 
verdadero español brotó un soldado: a llí donde 
a lentaba un peoho castellano el enem igo en­
con tró  una m uralla y  m urallad ificil de salvar.

Form ados los batallones de voluntarios en 
las grandes poblaciones, y  las com pañías ó 
pelotones, á que alcanzaban sus habitantes, 
en  loa partidos rurales y  caseríos, p u d o  dis­
ponerse de la tropa, Pero esta todavia no era 
suficiente á cu brir  territorio tan extenso y  tan 
despoblado. Entónces el g r ito  entusiasta de 
lo s  voluntarios se oyó  de nuevo: «aqu í estam os 
nosotros, dijeron , y  lo s  de las ciudades se m o ­
vilizaron  y  salieron á la lucha y  se con fund ie­
ron con  el valiente e jército , que Ies abrió sus

brazos, y  les  enseñó el m odo de com batir , que 
n o tardaron en aprender, regando con  su san ­
gre  el cam po de batalla, y  llevando el espanto 
y  la consternación entre los  enem igos.

En cuanto á loa voluntarios de l cam p o y 
poblaciones pequeñas, su v ida, desde el prin ­
cip io d é la  in su rrección , es la del soldado. Ellos 
defienden sus casas de las hordas de foragidos 
que eon frecuencia  las invaden: y  e llos , en 
corto  n úm ero, se han sostenido m ás de una 
v ez  con tra  las fuerzas de los in iu rrectos .

[S e continuará.)

L A  A B D I C A C I O N -

Nuestros lectores conocen el proyecto 
de manifiesto á los españoles, redactado 
por el Sr. Coello de Quesada, y que la 
ex-reina doña Isabel II debió haber leido 
ántes de firmar el acta de abdicación en 
su bijo. Dicho Manifiesto no fué, empero, 
aprobado y en su lugar aquella desgra­
ciada señora dió lectura de otra cuya re­
dacción habia sido ncomendada, segun 
se afirma, al Sr. Eodriguez Rubi, y qu 
más abajo creemos deber insertar.

Segun lo s  detalles que nos com unican  los 
periódicos y  las cartas de Paria, al acto  de la 
abdicación  precedió el testam ento de la ex ­
reina, siendo testigos los duques de R iánsa- 
res y  de Basano, el m ariscal Bazaine y  otros 
personajes franceses.

"A l d ia  sigu iente, 2.5, se verificó la abdica­
ción  en presencia de los  duques de M edinaceli, 
de M ontellano, de R iín sares, de R ivas, de Se­
villano, de R ipalda (Sr. B erm udez de C astro); 
de los m arqueses de Berimar y  de A lcañ ices 
(duque de Sexto) y  de A lburquerque, de C a- 
sa -lru jo , de P ú dal, de A rcicollar, de Santa 
M arca, de B ogaraya de V illam ediana y de 
Esteva d é la s  D elicias; de los generales I .er- 
sun d i.G asset. Fernandez San R om án, O 'R yan , 
el m arqués de Peñaflorida; d e  los  señorea con ­
de de Sanafé, C oello , conde de Ezpeleta, R u ­
b í. Belda, A lvaro , G utiérrez de la V eg a , San 
Juan , A lbacete , R u bio . O a sm i, Loza, M u r- 
ph.v, V alero y  S oto , y  otros.

E l acto d ió  princip io  con  la lectu ra  del Ma­
n ifiesto, que  hasta ahora n o se ha recibido ín ­
teg ro . pues sólo  con ocem os de él los  sigu ien ­
tes párrafos.

«A  los e.spañoles: A zaroso y  triste en m u ­
chas ocasiones ha sido el largo período de mi 
reinado: azaroso y  triste m áslp ara  raí que 
para nadie, porque la gloria  de ciertos hechos, 
el progreso de lo s  •adelantos realizados m ien ­
tras h e regido los  destinos de nuestra querida 
patria , n o han con segu id o hacerm e olvidar, 
que amante de la paz y  do la creciente ventu 
ra pú b lica , v í  siem pre contrariados por actos 
Independientes de m i voluntad , m is sen ti­
m ientos m ás caros, má.s Intim os, más profun­
dos, m is aspiraciones las m ás n obles, m is m ás 
vehem entes deseos p or  la felicidad de la ama­
da E.spaña.

"'Niña, m iles de héroes proclam aron  m i n om ­
bre; pero  loa estragos de la guerra  rodearon 
mi cuna; adolescente, no pensó m a s q u e  en 
secundar los propósitos que m e parecieron 
buenos, de quienes m e ofrecían  vuestra d icha; 
pero la agitada y calurosa lu ch a  de los parti­
dos no d e jó  espacio para que arraigaran en las 
costum bres e l respeto á las leves  y  el am or á 
las prudentes reform as. En la edad en que  la 
razón se fortalece co n  la prop 'a  y  la agena es - 
periencia , las tum ultuosas pasiones de los 
hom bres, que co  he querido com batir á  costa 
de vuestra sangre, para m i m ás preciada que 
m i vida m ism a, m e han traido á !a tierra ex ­
tranjera, le jo s  de! trono de m is m ayores, que 
am iga, hospitalaria é  ilustre, noes, sin  em bar­
g o , la patria querida, ni tam poco la patria da 
m is hijos.

»TaI es, en com pendio, la h istoria  política 
de lo s  tre in ta  y  cinco años en que he ejercido 
la suprem a representación y  poder de loa pue­
blos que  D ios, la ley , el derecho y  el voto  n a ­
cional encom endaron á m i cu idado, A l recor­
rerla, n o h a llo  cam ino para acusarm e de h a­
b er con tribu ido con  deliberada in tención , ni á 
los  m ales que se m e inculpau, ni á las desven­
turas que no h e  podido con ju rar.

i'Reina constitucional, he respetado s ince­
ramente las leyes fundam entales; española 
antes que tod o , y  m adre am orosa  de los h ijos 
de España, he con fundido á tod os  en  un puro 
afecto igualm ente cariñoso.

•Veinte m eses han trascurrido desde que 
pisé el suelo extranjero: en estos vein te  m e ­
ses no ha cesado mi a flig ido espíritu de reco­
ger  con anhelante afao los ecos  producidos 
p or  el doliente clam or de mi inolvidable E s­
paña.

•Llena de fé en  su porvenir y  agradecida á 
lo s  votos de los  que m e fueron y  m e son adic­
tos, olvidada de los  agravios inferidos por los 
q u e m e  desconocen  ó  m e injurian, para m i á 
nada aspiro; pero sí quiero corresponder á los 
im pulsos de mi eorazon , y  á lo  que habrán de 
aceptar con  regocijo  los  leales españoles, fian­
do á su  h idalguia  y  á  la nobleza de sus levan­
tados sentim ientos, la suerte de la dinastía 
tradicional y  del heredero de cien  reyes. Este 
es ese acto  de que os hablo; esta la últim a 
prueba que  puedo y  quiero daros del afecto 
qae siem pre os h e tenido.

"Sabed, pues, que en  virtud de un acta so - 
' lemue estendlda en mi residencia  de París, y 
I en presencia de lo s  m iem bros de m i real faini- 
! lia, d é l o s  grandes, d ignidades, generales y 
j hombres p ú b licos de España, q u s  enum era el 

acia  m ism a, he abdicado de m i real autoridad

7  de todos m is derechos po líticos , sin género 
a lgu n o  de vio lencia , y  sólo  por mi espontánea 
y  libérrim a voluntad, trasm itiéndolos, eon to ­
dos los  que corresponden  á la  C orona de E spa­
ña, á m i m u y  ainado h ijo  don  A lfon so , príncipe 
de Asturias.

"C on  arreglo á las leyes patrias m e reservo 
todos los derechos civiles y  ei estado y  d ign i­
dad personales que ellas m e con ceden , singu­
larm ente la ley de 12 de m ayo de 1863, y  por 
lo  tanto, conservo b a jo  m i guardia  y  custodia 
á  D , A lfon so , m ientras resida fuera de su  pa­
tria, y  hasta que proclam ado por nn Gobierno 
y  unas Córtes que representen e l voto  leg íti­
m o de la nación, os lo  entregue, com o anhelo 
y  com o alienta m i esperanza; que fuerzas 
siente para e llo , aun cuando se desgarre el 
alma de la madre al prom eterlo.

«A lfon so  X II  habrá de ser, pues, desde h oy  
vu estro  re y , un  rey español, el rey  de los es­
pañoles, n o el rey de un partido: amadle eon 
la mism a sinceridad con  que é l os am a, res­
petad y  proteged  su ju v en tu d  c o n la  inque­
brantable fortaleza de v u estros  h idalgos co ­
razones, m ientras y o  con  fervoroso ru eg o  pido 
al Todopoderoso lu engos dias de paz y  pros­
peridad para E spaña, y  que  á  la vez conceda 
á m i inocente h ijo , q u e  bend igo, sabiduría, 
prudencia , rectitud en el gobierno, y  m ayor 
fortuna en el trono que la alcanzada por su 
desventurada m adre, que fué vuestra reina.—  
Isabel.»

Term inada la lectura de este  docum ento, el 
conde de E zpeleta leyó el acta oficial de la ab ­
dicación  que d ice  así:

« A  los  españoles de m is reinos, y  á  todos 
que las presentes vieren  y  entendieren , sabed:

oQ ue atenta solo  á procurar por tod os  loa 
m edios de paz y  de leg itim o derecho la felici­
dad y  ventura de la patria, y  de los  h ijos de 
m i am ada España,

•Considerando que  á  los v otos  d é la  gran 
m ayoria  de l p u eb lo  cu y os  destinos re g í por 
espacio de treinta y  c in co  años, puede corres­
ponder el acto que por esta m i declaración so­
lem ne ejecuto, en la única  form a que consien­
ten los azares d e 'los  tiem pos y  lo extraordi­
nario de las circunstancias:

"H e venido en abdicar libre y  espontánea- 
m ecte  y  sin n ingún  género de coacción  ni de 
vio lencia , llevada únicam ente de m i am or á 
España y  á su  ventura é  independencia, de la 
real autoridad que ejercía  por la gracia  de D ios 
y  por la C onstitución  de la m onarquía españo­
la prom ulgada en  e l año de 1845, y  en abdicar 
tam bién  de todos m is derechos m eram ente p o ­
lít icos , trasm itiéndolos co n  tod os  los  qne  cor­
responden á la sucesión de la Corona de Espa­
ña. á m i m uy am ado h ijo  D . A lfonso, príncipe 
de A stúrias.»

NOTICIAS.

L os  asuntos que  han quedado sin terminar 
al suspenderse las sesiones, son  los  sigu ientes:

1.* Proposición de ley  relativa al desestan­
co  del tabaco.

2 . ' Proposición  de ley sobre abolición  de 
las quintas y  m atrícu las de mar.

3. Proposición  de ley sobre restableeimian- 
to  de la de 26 de M ayo de 1856. relativas á 
eargas eclesiásticas.

4.* P royecto  de ley sobre libertad de en­
señanza.

5.® Proposición de ley creando tantas ac­
ciones de carreteras com o se hubieren am or­
tizado.

6.* Proposición  de ley  relativa  á la m endi­
cidad.

7.* P royecto de ley referente á obras p u ­
blicas.

8.® Proposición  de ley  m odificando la sub­
ven ción  concedida á la  línea-férrea de Selgua 
á Barbastro.

9 . ' Proposición  de ley estableciendo el tiro 
nacional.

10. Peticiones para que se prom ulgue una 
ley  que acabe con  los  tributos y  prestaciones 
señoriales.

11. Proposiciones para que se restablezcan 
las leyes de 10 de A g osto  de 1841 y  14 d? 
Junio de 1856 relativas á  eapellanias cola­
tivas.

18. P reposición  de ley  sobre averiguación  
de los abusos com etid os  por las situaciones 
pasadas en perju icio  de l Estado.

13. Para in form ar acerca de los procesos 
form ados en Zaragoza  contra D . E duardo Ruiz 
Pons y  D . C a lix to  Ariño.

14. Proposición  de ley  relativa á la ejecu­
ción  de las penas im puestas á  los  m ilitares en 
activo  servicio  por mitas ó  delitos no califica­
dos de tales en  el C ódigo.

15. P roposición  para que se abra una in ­
form ación  parlamentaria sobre e l estado m ate­
rial. intelectual y  m oral de las clases trabaja­
doras.

I (  P royecto de ley  declarando al ju ez  de 
paz autoridad com petente para Intervenir en 
la entrada del dom icilio de cualquier español 
ó  extranjero.

17. Proposición  de la ley relativa al ferro 
carril de Eseatron á  Zaragoza.

18. P royecto  de ley sobre expropiación fo r ­
zosa p or  utilidad com ún.

19. P royecto  de ley  de m inas.
20. P royecto  de ley de platería.
21. Proposición  concediendo pensión á la  

viuda de D. José O rdax y  A vecilla .
22. Proposición  declarando benem éritos de 

la patria á  loa fusilados en M adrid el 7  de 
m ayo de 1848.

23. Proposición  para que ae suprim an laa 
cesan tías  de los míRistros.

24. Proposición  de ley de responsabilidad 
de loa m inistros.

25. Proposición para que  se abra una in­
form ación parlam entaria sobre alhajas de la 
Corona.

26. P royectos de ley  sobre Deuda del per­
sonal, presas devueltas á  Francia en 1853, 
sum inistros á los franceses en  la guerra  do la 
Independencia y préstamos de la extinguida 
U niversidad de cargadores de Indias.

27. Proposición  de ley  sobre organización 
de las carreras civiles en la isla de P uerto- 
R ico.

28 . P royecto  de ley  suprim iendo el dere­
ch o  diferencia] de bandera en las provincias 
de Ultramar,

29. P royecto de ley declarando d ecabotage 
a navegación entre laa provincias españolas 
de U ltram ar y  la Península é i.slas adya 'entss.

30. P royecto  d e ley  sobre las relacionescn- 
trc  la Iglesia y  e l Estado y  dotación  del clero.

31. P royecto  de ley declarando leyes dos 
decretos expedidos por el m inisterio de Ultra­
m ar.

32. P roposición  de ley sobre el H ospital de 
Santiago de Cuenca.

33. P roposición  sobre in form ación parla­
m entaria relativa  á  las sociedades m ercan­
tiles .

34. Proposición  de ley  de pensión á doña 
Ulplana M irtinez.

35. Proposición  de ley relaliva al estable­
cim ien to  de ju rados m ixtos .

36. Petición d é la s  clases trabajadoras en 
dem anda de protección  al trabajo.

37. Para exam inar lo s  antecedentes rem i­
tidos por e l señor m inistro de la Gobernación 
relativos al sorteo de la q u in fa  de! presente 
año.

38. P roposición  de ley  autorizando al m i­
nistro de H acienda para ceder ea  propiedad á 
D . M anuel F lores V allejo y  Fria® la laguna 
titulada L a  H iguera.

89. P royecto  de ley  suprim iendo el Mon­
tep ío  de la R eal C asa , e incorporando los 
jubilados de la m ism a á las clases pasivas del 
E stado.

40. P roposición  de pensión á  doña Lucia­
na Diez.

41. Proposición  de pensión  á doña Manue­
la Martínez.

42. Proposición  de ley concediendo pensión 
á doña Rom ana A rnal de Jlm eno.

43. Proposición  concediendo un suplem en­
to  de créd ito al m inisterio de Gracia y  Justi­
cia  para et restablecim iento de los ju zgad os  
suprim idos.

La G aceta  de ayer publicó el nom bram iento 
de gobernador de Lérida á favor de D . Estéban 
O cnoa y  P erez, y  de 'V izcaya á  favor de don 
C am ilo Benitez de L u g o , quedando cesante 
el Sr. R odriguez F errer; el de m inistros del 
Tribuna! Suprem o de Justicia, de D . Narciso 
L óp ez , D , F ran cisco  V era y D . F ran cisco  A r- 
m eato; el de D . A lejandro G ro iz a ry iio m e z  de 
la Serna, para regente de la audiencia de Ma­
drid ; de presidente de Ja sala de la m ism a, á 
D . José  G im énez M asearés; regente de la de 
B ú rgos, á D . .luán B autista  M arrugat; fiscal 
de la de B arcelona, á  D . F ernando Galarza; 
regente de la de la C oruña, á  1). M ariano .\lau- 
r l; presidente de sala de la de A lbacete, á don 
Pedro R odriguez; presidente de sata de la de 
Canarias á D . José de l R io  y G onzález; presi­
dente de sala de la de Pam plona, á D . Felipe 
T iñas; presidente de sala de l i  de Sevilla , á 
D . V icente María Clem cnti;; m agistrado d é la  
de Zaragoza , á D . Rafael González Mi ñero; 
fiscal del T ribunal Suprem o, á D . Eugenio 
D iez; fiscal de la audiencia de Barcelona, á 
D . A n ton io  Torres Durán y  Pardo, y la ju b i­
lación de D . Francisco Marco Padilla, m agis­
trado de la de Valencia.

Se anuncia com o m uy próx im o e l regreso á 
Sevilla del señor duque de M ontpensier.

D icen de Córdoba que un voraz incendio ha 
destruido com pletam ente la fabrica de paños 
que D. José R am ón López tenia en el sitio  t i ­
tu lado las Ollerías de aquella  ciudad.

E l dia 1. ® de Julio próxim o se abre el pa­
g o  d é lo s  haberes correspondientes en el raes 
de la fecha á las clases activa  y  pasiva que 
cobran por la tesorería central da la Hacienda 
pública.

E l de las pasivas tendrá lugar:
Dia 1. ® , de once á tres.— M oiite-pio civil, 

M on te-p io  m ilitar y  pensiones rem unerato­
rias.

Dia 2 , de id . id .— Cesantes do todos los m i­
n isterios y  retirados de Guerra y  Marina.

Dia 4, de id. id — Jubilados ele todos los m i­
nisterios.

Dia 5 , 6, 7 , 8, 9  y  10, de id. id .— Todas las 
n óm inassin  distinción. R etenciones, desde el 
7 en adelante.

TELÉGRAMAS

P A R I S  2 7  (4  la s  c in c o  y  5 5  d e  la  ta rd e  
lle g a d o  e l  2 8  p o r  la  ta r d e )  — L a  com is ión  
d e  laa p e t ic io n e s  h a  d e c id id o  s o b r e  la  p r o ­
p o s ic ió n  d e  E m ilio  O lliv ie r  d e  p ro p o n e r  la  
ó rd e n  d e l d ia  p u r a  y  s im p le  a c e r c a  d e  la  
p e t ic ió n  d e  lo s  p r in c ip e s  de O rlea n s. E l 
c u e r p o  le g is la t iv o  d is c u t ir á  e s ta  p e tic ión  
e i lú nes.

L O N D R E S  2 7 .— E s  p r o b a b le  q u e  L o rd  
G ra n v lH e  r e e m p la z a r á  á  L o r d  C la ren d on , 
c o m o  m in is tr o  d e  n e g o c io s  e x t r a n je r o s .

3  p o r  100  p o r tu g u é s  4  3 3  3|4.
3  p o r  100  e x t e r io r  d e  31 1[2 á  5 (8 .
F R A N C F O R T  2 7 , - 3  p o r  100  esp a ñ o l 

e x t e r io r  4  SO 3 [I6 .
P A R I S  3 8  ( r e c ib id o  co n  g r a n  r e tra so  el 

2 9 ) .— C u erpo le g is la t iv o . Q u ed a  a d  p ta d a  
p o r  177  v o t e s  c o n tr a  3 7  la  le y  d e  n o m b r a ­
m ie n to s  d e  lo s  a lc a ld e s  i'maires).

F i  O R E N C IA  2 8 .— E l m in is tr o  d e  r e la ­
c io n e s  e x te r io r e s , co n te s ta n d o  4  u n a  in te r ­
p e la c ió n , d ic e  q u e  e l g o b ie r n o  p e r s  s t ir á  
c e r c a  d e l im p e r io  d e l B r a s il  p a r a  < b te n e r  
u na  in d e m n iz a c ió n  en fa v o r  d e  lo s  i t a l ia ­
n os  p e r ju d ic a d o s  4  co n se c u e n c ia  d e  la  
g u e r r a  d e i U r u g u a y .

L Ó N D R E S  2 8 . - 3  p o r  100  e x t e r io r  e s p a ­
ñ ol, 31 f|8 4  li4 .

F R A N C F O R T  8 8 . - 3  p o r  IOO id c m id e m , 
4  3 0  li4 .

P A R Í S  2 8 .— L o s  p e r ió d ic o s  p u b lica n  u na  
p r o c la m a  d e  la  e x - r e in a  Isa b e l a n u n c ia n ­
d o  su  a b d ic a c ió n  y  d ic ie n d o  q u e  co n se r ­
v a r á  su  h i jo  b a jo  sn  p r o te c c ió n , en ta n to  
q u e  v iv í a  fu e r a  d e  E sp a ñ a  y  h a s ta  que 
sea  p r o c la m a d o  p o r  e l  G o b ie rn o  y  la s  
C órtes  re p re se n ta n d o  lo s  v o to s  leg ít im os  
d e  la  n a c ió n .

L IS B O A  2 8 .— E l m in is tro  d .  F r a n c ia  h a  
lle g a d o .

Se h a b la  en  lo s  c ir c u io s  p o lít ico s  d e  la 
p róx im a  c r e a c ió n  d e  u n a  m ilic ia  n a c ion a l.

H a y  q u ie n  d ic e  q u e  y a  e s tá  firm a d o  e l 
d e c re to  r e la t iv o  á e s te  asuu to.

E l r e y  D . F e rn a n d o  b a  m a rc h a d o  a  
C in tra

L O N D R E S  2 6 .— E n  C on k  h a n  e s ta lla d o  
d esórd en es  g r a v e s  el s á b a d o  y  d om in g o ,

H a  b a t id o  co n flic to s  e n tre  lo s  o b t  
h u e lg u is ta s  y  la  tr o p a .

P A R Í S  2 8 .—  á  p r im e r a  h o r a  se  c o t iz a n :
3  p o r  100  fra n cé s  á  7 2 , 8 2  Ii2.
3  p o r  100  in te r io r  e sp a fio l, 1867, á  2 7  

y  Ü16.
S p o r lO O  id em  id . ,  1869 , á  3 0  1 5 il6 .
B A R C E L O N  4  2 7  'á  la s  t r e s  y  tr e in ta , r e ­

c ib id o  4  la s  d o s  d e  la  m a ñ a n a  d e l d ia  2 9 .)
C o n so lid a d o  4  2 8 .17  1(3,
D ife r id o . 28 .10
B on os. 7 5 .7 5 .
S u b v e n c io n e s , 5 2 ,7 5 .
P A R IS  2 8 .— A  ú lt im a  h o r a  se h an  c o t i ­

z a d o  :
3  p o r  100  in te r io r  esp a ñ o l. 4  29 .
3  p o r  100  e x t e r io r  id em  4  3 3
3  p o r  100  fra n cé s  4  7 2 , 7 0 .
4  1)2 p o r  100  id . 4  103 9 5 .
L O N D R E S  2 8 .— C on so lid a d os  in g leses  de

9 2  5 (8  4  3 ,4 .
P A R I S  2 9 .— E n  e l S en a d o  .-.e h a  d is c u t i­

d o  h o y  la  en m ie n d a  p id ie n d o  se m a n ten g a  
la  d o ta c ió n  a c tu a l d e  los s e n a d o re s  co n  
in te r d ic c ió n  d e  cu m u la r .

L a  en m ie n d a  h a  s id o  a d o p ta d a  en  v o ­
ta c ió n  r r d in a r ia ,  y  d esp u es h a  s id o  d e s ­
e ch a d a  p o r  157  v o t o s  c o n tr a  2 2 . E a  c o n ­
s e c u e n c ia , e l  p r o y e c to  y  la  en m ien d a , 
s ien d o  a n u la d o s , la  d o ta c ió n  a c tu a l  está  
c o n s e r v a d a  y  se  h a  r e s e r v a d o  la  cu e st ió n  
d e  cu m u la r .

B R U S E L A S  2 9 .— "E l J o u r n a l d e  B r u s e ­
la s  a n c n c ia q u c  el r e y  h a  e n ca rg a d o  4  m o n ­
se ñ o r  D ‘ A n e th a n  (ca tó lic o )  la  fo rm a c ió n  
d e  u n  n u e v o  G a b in e te .

W A S H IN G T O N  2 8 . - H a  fa lle c id o  m o n - 
s ie u r  L em u s, re p re se n ta n te  d e  lo s  in su r- 
r e c t c s  cu b a n o s .

E l S e n a d o  h a  a p la z a d o  h a s ta  la  p r ó x i ­
m a  ses ión  e l v o t o  r e la t 'v o  4  la  a n e x ió n  d e  
la  b a b ia  d e  S a m a n á .

F L O R E N C IA  29. — L a  C á m a ra  d e  los 
d ip u ta d o s  h a  a d o p ta d o  e l p r o y e c to  d e  r e ­
d u c c ió n  d e  lo s  p r e c io s  d e  lo s  d e : p a ch o s  
te le g rá fic o s .

E l im p u esto  s o b r e  la  m o lien d a  d á  m e jo ­
r e s  re su lta d o s .

L Ó N D R E S  29 . —  C on solid ad os  in g leses , 
92 3 )8  á  3 i4 .

3  p o r  100  p o r tu g u é s , 3 3  li2 ,
3  p o r  100  e sp a ñ o l e x t e r io r  (c o r ta d o  e i 

cu p ón ), 30 .
F R A N C F O R T  29  — 3 p o r  100  esp a ñ o l e x ­

te r io r , 3 0  3|8.
P A R IS  2 9 .— A p r im e r a  h o r a  se  h a n  co  - 

t iz a d o .
3  p o r  lO O fra n cé s , á  72 -■% li2 -
3  p o r  100  esp a ñ o l in te r io r , á  37 l i l 6 .
3  p o r  t o o  id .  e x t e r io r  1 8 6 7 , 31 5 i8 .
3  p o r  100  id . id . 1869. á  3 0  15 [I6 .
C réd ito  m o b il ia r io  e ?p a fio l, á  461 .
A  ú lt im a  h o r a  se  co t iz a n .
3  p o r  100  esp a ñ o l in te r io r , 29.
3  p o r  100  id . e x te r io r ,  á  31 7 (8 .
3  p o r  fr a n c é s , á  7 2 .5 5 .
4  l iS p o r  100  id  . 103, 8 0 ,

B O L S A  D E M AD RID .

COTIZiCtON OFICIAL.

ULTIMOS
P R E C IO S.

Dia S I.

A L Z A . B A / A ,

3  por 1 0 0 consolidado. 2 8  4 5 2 0 0
Idem  pequeños............. 2 8  3 5 15 0
Idem  de fln de m e s . . . 28 69 3 5 »
Idem  exterior............... 33 0 0 . 5 0
3  por 1 0 0  d ife r id o ... 0 0  0 0 » >
Idem  fln de raes.......... 0 0  0 0 0
Deuda del m ateria l.. . 0 0  0 0 » 0
Idem  del person a l.. , 0 0  0 0 0
Billetes h ipotecarios.. 
Idem  de série.........

1 0 3  0 0 2 0 0
99 1 5 15 0

Banco de E sp a ñ a .. . . 0 0  0 0 » 0
Bonos del T esoro .. . . 75 0 0 90 »

rERRO-CARRIlRS.

O bligaciones de 3 .0 0 0 . 5 2  4 0 4 0
Idem  nuevas................. 51  5 0 3 5 >
Idem  de 2 0 .0 0 0 ................ 0 0  0 0 » 0
Idem  nuevas................ 0 0  0 0 0 •

CARRíTERAS.

A b ril de 1 8 5 0 ,  de 4 0 0 0 0 0  0 0 » 0
A gosto  de 1852, 2.000 0 0  0 0 0 0

Julio de 1 8 5 6 ..................... 0 0  0 0 > 0

CAM BIOS.
Lóndres, á 90 d . f .,  50 ÍO.
Paris á 8  d . V., 5 22.

BO LSAS E X T IÍA N JE K A S . 
Londres 29 de Junio. 

Consolidados 92 5(8 á 8¡4.
Paris 29 d e Junio.

3 por 100, á 72-55.
4 l(í  por 100. á  103,80.
Fondos españoles: 3 por IOO interior á 29. 
Idem exterior, á 3 l  7(8.

G ACETILLAS.
A n o ch e  tu v im o s  e l g u s to  d e  a s is t ir  4  la  

función  que se efectnó en el teatro de 'Verano, 
en la cual, adem ás de la bonita pieza titulada 
La caza del león, en cuya ejecución  estuvieron  
los actores sninam ente fe lices , presenciamos 
con  placer los juegng de prestidigitacion  y  e s ­
cam oteo, con  luyendo con  un bellísim o baile. 
L a con cu rren e ia  fué bastante num erosa, sa­
liendo satisfecha de los esfuerzos de la em p re ­
sa por hacer cada dia más am enos sus espec­
táculos.

A c a b a n  d e  d e s c u b r ir s e  en  A m b eb es , d e ­
bajo de una piedra de una cantera , cincuenta 
y  seis p iezas de oro de m oneda antigua de E s ­
paña. E stán en perfecto estado de conserva- 
c lon ; su tam año es el de una moneda de 50 
céntim os, pero son m uy ligeras y  delgadas c o ­
m o el papel. Tienen g ra b a d asu n asarm asd es­
con ocidas y  el nom bre y  titu los de D . Cárlos. 
Créese pertenezcan al tiem po deladom lD aelon  
española en Bélgica.

A n o ch e  4  la s  d o c e , en u o a  ta h o n a  d e  la  
calle del F ú car, un  tahonero d ió  á otro  un 
terrible navajazo en  un brazo, poniendo en 
grave peligro su ex is ten cia . E l agresor fué 
preso.

E s ta  m a d r u g a d a  4  la s  d o s , en  la  ca ite  
del P ozo, hubo nn gran  escándalo con  m otivo  
de haber in ferido un  su jeto  á una m ujer una 
gran herid» en la cabeza , por la que se ia 
creia m uerta  en los prim eros m om entos. E l
B J 'a g . - r  f l , . I  i ,  a g tu .

Ayuntamiento de Madrid



La ÍNTBakibÁD NÁéiókiL.—30 dé JüiíTó t»S 1870.

SECCION RELIGIOSA.
Sxiiro DEiiny— La C om m em oracion  de san 

Pablo apostol.
Sakto PE MAÑASA— San Casto v Seeundino 

m ártires.
C ruelísim a fuó Is persecin ion  que sufrió !.» 

iglesia en  tiem po de Dioc rciano. e’  itinum e- 
rabies los erist anos que fueron sarrifleados. 
E ntre ellos, m arceen uu lu g .r  m uy d istin g u i­
do los  sa n 'o ?  C asto  »  S e c in  lin o . residentes 
en  Cam pania, quienes despnes de resistir m u­
ch os  torm entos, fieles en su  fé fuu.-on d e s ­
liados el año 306. °

CCITOS.

Cuarenta horas en  el prim  t  m onasterio de 
Salesas, donde habrá m isa cantada y  por la 
tarde vísperas solem nes de la V isU ácion  de 
Nuestra Señora — Tambiea se cantarán v ispe- 
ras en el segundo m onasterio .— Sigue la no­
vena del Santísimo Sar.ramento en ol Oabaliero 
d e  G racia , predicando D. Juan Manuel Casüs y 
D . Jaim e Cardona.— C ontinúa ia de los  Sagra­
dos  Corazones, s iendo oradores por la tarde, en 
laa Trinitarias D  Juan G arcía R odriguez y e n  
L oreto  D . B asilio Grande.— Eu lus Italianos y 
oratarios habrá de noehe los e jercici.js  acos­
tum brados.

Se reza la octava  de San Juan Bautista —  
■Visita d é la  C órte de Maria; Nuestra Señora de 
la A lm udena.

E n  la  iJosada d e  la s  V e la s  fu é  d e p os ita d o  
anteanoche un carro y  dos m uías que los 
agentes deór .icn  público se encontraron extra- , 
v iados en la  ca lle  de las Am azonas, Segun  la  ¡ 
tablilla  pertenece á la raatriculade Valdem oro ! 
señalado con  el núm , 71.

E n  la s  c a r r e r a s  d e  c a b a llo s  d e  L y o n , h a  
ten ido lu ga r un  hecho repugnante que revela 
un g ra a  atraso en las costum bres inglesas, 
tan ponderadas por todo el m undo. L a  o rg a ­
nización  aristocrática  de la Gran Bretaña, ha 
legado á la m oderna A lb ion  estas rem iniscen­
cias bárbaras, que  la libertad y  el progreso 
irán destrayend o poco á  poco.

Parece ser qu? en  el m om ento de la partida 
un desgraciado jo ck e y  cayó  drl caba llo  sin  po­
derlo evitar. E ntonces su am o, un personaje 
inglés, saltando iracundo á la arena, sujeta al 
caballo, y  aproxim ándose al jo ck e y , le sdm i- 
nistra una trem enda série de correazos, hasta 
que el público francés, indignado por este ac­
to  de brutalidad inaudita , vengó al pobre 
jo ck e y  eu las costilla s  de su  am o.

ü n  poco quebrantado por estas caricias, se 
escusaba m om entos deapues el inglés decla­
rando que habia creíd o encontrarse delante 
de lores y  n o ba jo las m iradas de un público 
francés.

L a  m o r ta n d a d  g e n e ra l en  P a r ís , q u e  en 
la semana que con clu y ó  en 19 de ju n io  arroja­
ba  una cifra de 1.144 defunciones, ha dado en 
laqu e term inó en 25 de Junio la de 1.149. De 
estas han sido  ocasionadas, 233 por las v irue­
las, 23 por la escarlatina, 16 por el saram pión,
22 p or  la fiebre tifoidea, 9 por la erisipela. 64 
por bronquitis, 93 por pulm onía, 30 por diar­
rea, uno por di.sentería, otro por el cólera, .3 
p or  anginas, 8 por garrotiü o , 7 por a fecciones 
puerperales.

L a  viruela ha causado el m ism o núm ero de 
defunciones en la últim a de las citadas sem a­
nas que  en ¡a  anterior; el de isa p u lm u aías au­
m entó de 70 á 93; el de las muertos por diar­
rea ha du plicad o, per efecto siu duda de los 
excesivoS 'calnres que  se h ?n  experim entado.

E l n e g o c ia d o  d e  s o c ie d a d e s  en  e l m in is te  - 
rio de F om ento tendrá á su cargo  en adelante 
la inspección  de los bancos y  establecim ientos 
de créd ito  Je la Península é Isla.? adyacentes.

A n te a y e r  se r e c ib ie r o n  e n  la  c a s a  d e  m o ­
neda de e s t i  cap ita l och enta  m illones en bar­
ras de oro  procedentes de París por cuenta del 
prim er plazo de la operación de bonos del Te­
soro.

P o r  la  g u a r d ia  c iv i l  a c a b a n  d e  se r  a p r e ­
hendidos en Baeza cin co  crim inales, los cua­
les habian dado m uerte á ua  jó v e n  y  herido 
de gravedad á o tro , eon laa circunstancias 
m ás horrorosas.

E s  c n r io s o .— H é  a q u i lo q u e  s o b r e  la  c r ia  
d é la s  perlas d ice  M. de M olina en su viaje á 
Java:

«H e  v isto  en Surabaila una cosa curiosa de 
historia natural, qiie es lu u v  extraordinaria 
y  p oco  conocida, aunque va  ha:i tratado de 
ella a lgunos naturalistas. H ab lo  de las perlas 
vivas que .se alim entan co n  arroz y  s» re p ro ­
ducen. H e visto con  m is propios o jos , en ca.sa 
de una señora europea, siete perlas reunidas 
en una cajita; dos de ellas eran el padre y  la 
m adre de la jóv en  femilia nacida de aquella 
unión .

R esulta  de las noticias que he podido rccojer 
sobre el asun to, que  los indios y  los  chinos 
poseen una especie de perlas m u v sem ejante? 
a  las perlas flnss; que rüstinguen el sexo  de 
ellas, encierran un m acho y  una hem bra en 
una ca ja , con  a lgu nos g ra a -s  de arroz de una 
clase particular, y q u e  al cabo de cierto tiempo 
la perla hem bra varía ligeram ente de form a 
en uno de los puntos de su superficfo.

L a  eacrecenela, que es al principio m uy pe­
queña, se hace en breve más visible, engruesa, 
se redondea, y  se separa después de la perla 
m adre, para continuar viviendo y  reprodu- 
eirse á su vez Para criar una fam ilia de perlas 
basta darle con  regularidad el alim ento que I 
conviene y b a fo ?  de agua de m ar. á lo ménos 
tres veces por semana, y  preservarla de ios 
o lores fuertes, tales com o ol tabaco, ol ámbar, 
y  sobre iodo el agua de C olon ia .»

P u b l ic a c ió n .-H e m o s  r e c ib id o  los  ú ltim os 
cuadernos que acaban de salir á luz correspon­
dientes á  la im portante y  re-om endiih !e obra 
que, con  el títu lo  de «Xlannal enciclopédico 
te ó r ico -p rá cticod e  lo s  Juzgados lie p a z ,, viene 
publieandoel jiir iscon su ltod on  Ferm ín A bella.

' Idem de ternera, de ÜMOO i  0 ‘ 5ÜÓ escudos 
libra.

Tocino añejo, de 8 á 8‘ 2II0 escudos arroba, y 
d e0 *o2 0 á  0 ‘ 328 escudos libra.

Jam ón, de 0,6U0 á 0 ‘ 60(l.eseudoslibra.
V ino, de 2 ‘ 200 á í '8 0 0  escudos arroba, y  de 

0'i)69 á ü '087 escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0'141 á 0 ‘ i65  escudos 
A rroz , de 2  á 2 '600  escudos a rro b a , y  de 

0 ‘080 á 0‘ 104 escu d os  libra.

PBECrO PE ORAROS BN E t MERCADO PE AVER.

Sin operaciones.

N «t a .— Reses degolladas ayer:
193 vacas, que  hacen....-, 86.'694 B b?. de peso 
333 carneros, que hacen. 8.6^6 Mein.
700 corderos, que hacen. 18.606 idem.

54 terneras.

L o que se anuncia  al pú b lico  para su in te ­
ligencia .

M adrid 29 de Jun io 1870.—ÍJl A lca ld e  pri­
m ero, M anuel M aría José de Galdo.

E S P E C T A C U L O S .

CIRCO  Y  T E A T R O  DE PRIC E. —  A  I g  
n u e v e .— «Garibaldi en Sicilia» y  ejercicios 
ecuestres y  gfm násticós por los principales 
artistas de la com pañía.

JA R D IN  D E L BUEN R E T IR O .— A  las 
nueve de la noche.— Fanclo.o de teatro.— En­
trada i  rs

T E A T R O  Y  CIRCO  DE M A D R ID — A  las 
nueve m enos cuarto de la n oche.— Funcloh 42 
de abono.— T u r n o s ."  par.— La ópera  en tres 
actos «La dam a Blanca.»

GAM POS E LÍSE Ó S.— A  las siete.— É je r- 
eioios de Veloéfpedos.— De och ó  f  miedla á 
oM e  y  media: GoBcierto.— A  las d iez .^ -B Ioa - 
d io ; hará ejercieioe eon fuegos artifioiales,—  
«Xeatfo, R o sr iü i..— De .ocho y  m e d ia á d i^ . ;— 
« p o n  S iséñaiidó», zarzuela en un acto, y  canto 
■bufo francés.— De d^ez y  iñedlá á dhcfe.-^«Ca- 
sado y  so lte ro » .— Gran qaaúrtlle ftáféímfil pbr 
Seis parejas.

M AD RID ,— I m p . de L a  I n t e o r id a d  N a c io b a l , 
i  calle de U i Dos Uermena! i7.

ANUNCIOS.
AÑO X X  EL CORHEO DE LA MODA, -a x o x x

PElilÚDICO ILUSTRADO PARA LAS SEÑORAS.
EL M.1S V.1R1AD0, EL KAS BIEN HECHO Y SL MIS BARATO DE TODOS LOS PERIÓDICOS DE BODAS' 

AD M IN IST R A C IO N .— P L A Z A  DR PRI.VI. NÚM. 2 .-M A D R I D .

n e s 'H ? m 1 n a d o s °*  “ e g r o ,  4 0 0  p a tr o n e s  , 1 .2 0 0  d ib u jo s  p a r a  b o r d a d o s  y  3 6  f i g u r i -

E l  C o R R p  sa le  c u a t r o  v e ú e s  a l  roes  e n  lo s  d ía s  2 ,  10, 18  y  26 .
C u a t r o  n ú m e r o s  a l  m e s , q u e  fo r m a n  u n  voR T m en  d e  3 8 4  p á g in a s , d e  tr e s  d o lu m n a s  

carta u n a , d e  a m e n a  y  e s c o g id a  le c t u r a ,  i lu s t r a d a  c o n  m á s  d e  2 .0 0 0  gra b n Jb .s  e n  n e ­
g r o .  ¿ 4  p l ie g o s ,  q u e  c o n t ie n e n :4 0 0  p a tr o n e s  e n  ta m a ñ o  n a t u r a ! ;  1 .2 00  d ib u jo s  p a ra  
b o r d a d o s  y  3 6  m a g m iic o s  f ig u r in e s  i lu m in a d o s .  ^

L a s  s u s c r ic io n e s  e m p ie z a n  e l  p r im e r o  d e  c a d a  m es .

M adrid.
E D IC IO N  DE LU JO .

Rs. m .

Cn üño. . . 
Seis m eses. 
T res ¡dem .

ü n  año ...................................................................  220
Seis m eses................................................................. gg
Tres iie.m ...............................................! . ! 32
Un m es..................... : ........................................

Islas de Cüba y Poerto-R ico. Un año, 10 pesos; eeis m eses tí pesos 
teLAS biiiPiNAS y  el Cóntinekte DS América, Un año i3pe-.-os 
En el liXTaANJEío. Un año, 160 reales.

P rov in cias .

R s. vn.

i  44 
74
38

E D IC IO N  EC O N Ó M IC A .

M adrid.

ü n  oñ o..........................................
Seis m eses...................................
Tres id em ....................................
ü n o  id- m . !................................. (

E xtrakjero, ü n  año, 120.

P rovincias.
Rs. tu .

. . . 72
. . . 38
. , . 20
. . . 8

Rs. l'n.

ü n  año. . 
Seis meses. 
T res idem .

84
46
2 i

L a s  s e ñ o r a s  q u e  se  s u s c r ib a n  á  E l  C o r r e o  d e  l a  M o d a  p o r  un  a ñ o , r e c ib ir á n  c o m o  
r e g a l o  u n  h e r m o s o  f ig u r ín  d o b le ;  la s  q u e  lo  s e a n  p o r  s e is  m eses , u n o .  ó  sea  e l o u e  
c o r r e s p o n d e  a l  s e m e s tr e . ^
d e s e e n " " *  ^  fr a n c o  d e  p o r te  u n  n ú m e r o  d e m u e s t r a  á  c u a n t a s  p e r so n a s  lo

CHOOÜLATÜS Dl! MADIIII).
C O M P A Ñ I A  C O L O N I A L .

FA B R IC A  M O D E L O .  F U M O A D A  EN 1 8 5 4 ,

ONCE M E D A L L A S  DE PREMIO.

CAFES Y  TÉS SüPElilOKES.
DEPOSITO GENERAL. GALLE MAYOR jNUJIS, 18 Y 20

D I R E C C I O N  g e n e r a l
DE COaUBrCAClOSSS.

Según  los partea recibidos, ayer llov ió  en 
B ilbao, C oruña, L eón , L og roñ o , V itoria  y 
Zaragoza .

FARMACIA DE ESCOBAR. 

p i l d o r a s  i n g l e s a s .

E speciales contra Jas blenorragias, flores 
blancas ó  leucorreas. Caja con su prospecto, 
1 8  rs.

P IL D O R A S D E FR A N K LIN .
Son  de una acción  pronta y  segura contra 

los catarros laringecis. bronquiales v p u lm o- 
nales crón icos. Caja, 20 rs.

; P iL ix jR A tí D E L a r r a .
Excelentes contra el herpeiism o ó  v icio  her- 

pétíco , e a  sus varias m anifestaciones, tanto 
internas c./m o externas. Caja, 16 rs.

P IL D O R A S DE FORS.
E ficaces contra las enferm edades secretas 

j Caja, 16 r.«.
En los pedidos por m ayor se rpbaia el 20 

■ p o r  loo .
: U n ico  depósito : farmacia de E scolar, suce­

sor de Colianles, plaza del A n gel, núm . 3.

A Y U N T A M IE N T O  PO P U LA R  DE M AD RID

Segun los partes rem itid o"en  el dia de aver 
p o r  Ja In tervención  de l m ercado de gran os y 
nota de precios de artículos de consum os, re­
sulta  lo  sigu iente :

eRECIOS IlE AnifcCLOS AL PO# MAYOR Y MENO*.
Carne de vaca, de 5 ‘ 000 á 5 ‘ 7U9 escudos 

arroba, y  de 0‘ 2 i2  á 0*236 escudos libra.
Idem de carnero, de C*2'2 ó  0*236 escudos 

libra.

CERVEZA INGLESA 
d e  B a ss  e tc . C.® P a le -a le .

;i
i. L os am antes de e.sU deliciosa bebida en - 
; centrarán un gran surtido á los  precios s '-  
: gu ientes: la botella 6 reales; la docena 68 rea-
¡ vTélta botella d e -
I ültram apin-tf de Cárlo.s Prats, «L a s  Colo­

n ias», Arena], 8.

C A SA  D E  H U E S P E D E S .
P U E R TA  D E L SOL 

y  c a lle  d e l  A r e n a l ,  n ú m .  4 , to d a  la  ca sa .

Habitaciones lujosamente amuebladas para
famifias: m esa redonda: com odidad c o n f o W

mfco^ ®
L os señores viajeros que deseen honrarla 

eoo su  eoDfianza, podrán apreciar por sí m is- 
m os la veracidad de cuanto la casa les  ofrece.

A LOS VIA JER O S Y  CAZADORES.
c a r a m e l o s  REFBSSfAKTES DEL. PRAST, ARENAL, 8 

C on fite r ía  de la s  C olon ias.

Nadie debe salir de casa sin  proveerse de 
estos deliciosos caram elos: auventan la sed 
refrescan la boca y hacen desaparecer la se ­
quedad que  m uchas veces ataca á le gar 'a n ­
ta, producida por esceso de calor °  ”

8  reales libra

Clases y  p reña s.

Caramelos de C. P rast. .
Id . refre.acantes.......................  „
Id rellenos................................ jg
Caramelos de los A lpes. . . le
Id. N apolitanos........................ jg
Id. C araaolilios.......................  ig

Se garantiza su  conservación.
H ay depósitos de estos caram elos en las 

principales poblaciones de España 
Se hacen descuentos á los estableel.nientog 

de provincias que  pidan por mayor.

»
»
»

M E M I S  e . l R i M I l Ú S  l'Üli íá P Rlf, n  I

IHYECG^ON DE D. JU A N .

Tan prodigiosa es la efioacia 'de n 'i«rtr .i Inyección ; que rogam os á los ¡«rofes./res la «en.sa- 
y ep »  y  -com paren» con  to d a o tr » , n -.c ion a ló  extranjéra, bien sean de la sp u olíjad as en los for­
m ularios eu rop eosó  de las qne e i o  m ucho, bom bo nos cnviaa Lis fr .m jeses; y  tenem os la  más 
fir.me con vicción  de que los e n .^ o s  n os  d.aran ei resultado que ha notado •! p ú b lica  que de 
ella ba ,hecho uso en toda clase de Huj“o?.'Iéiicorreas, goiibrress, flores blauons, irritación  es­
trechez , por antigua.?, rebeldes é  h icaraW és que parezcan. O cho reales frasco  én todas las’  b o ­
ticas. E a  M adrid, botica de l autor, H ortaleza. núm . 9.

EL ROB DEL DOCTOR OREEN-

Está reconocido por los  mfidlcos que lo  adm inistran y  por la m ultitud  de pacientes que lo  
han sabido usar, c o m o e l  verdadero, leg itim o y  protato rem edio cotttra los padecim ientos v é -  
nereos, bien se manifiesten bajo la form a de dolor, más ó  m énos pronunciados con tinuos 6  in 
te m iié d té s , fijos  ó. variables, en Jas articu laciones ó  en la parte interna de los huesos en  la 
eatfezá ó í ü  ¡a  vista, en la espalda ó  on la rabadilla; ya  sa presente en form a de ulceras ó  lia 
gas, .escozor y  picazón en  la garganta  y  en los bronquios. Igual acción  ejerce sobre lo s  t u l  
m ores e,infarto de d icho  origen  sifliitico, así com o m u y especialm ente en la.? tisis de la larin 
g é  y  én los tubérctilos del pulm ón.

tíu actividad y  eficacia es m u ch o más rápida y  benéfica que la de todos los  com puestos nm» 
llevan  nom bres parecidos, ya  sean del país ó  del extranjero, con  lós cuales aconsejam os á los 
^•■tóesores que lo  eorapareu y  observen  prácticam ente, para cu yo  uso lo cederem os g ra tu ita -

E s tónico, arom ático, sabor d u lce , depurativo; v igoriza  y  regenera la sangre em nobreaidé 
por el con tagio  veneréo, bien sea adquirido ó  heredado; n o lleva m ercurio, iodo ni arsénico 
10 pueden usar hasta los n iños de dos años. Ks m ás eficaz y  seguro en los padecim ientos an 
tíguos. N o ex ige  pr.vaeioues, y  es sencila su  aduiinistracion.

D epósito central; M adrid, botica del doctor  G arcía , Hortaleza, 9 , v cn  las nrim eras fiirm*
unk docena , se a b oca  el 20 por 100. A  los profe.sores rebaja es.oecial. oi

REGENERADOR DE LOS N IÑ O S -

m erece con tanta ju sticia  este nom bre, com o el -Jarabe de rábano 
io d é d o ,. prepárudo en nuestro país, cuya efi/ac ia  viene observándose diariam ente en los n iño? 
con  especialidad cuando se m anm estan escrofu losos, ra q u íticos , deform es, de m al c Z r  « s i  
cq a lid os . de vista apagada y  tr.ste, de carnes blandas, con  en ipciones. tum ores é imnatentea 
Deseam os que  los m édicos com paren la «calidad» y  la «cantidad» del nuestro con  el extranie 
ro , y  los  h echos oecidirán. e x ira c je -

P recio, 10 y  15 rs. frasco. Calle de H orta leza . núm . 9, botica  dei doetor G arcía y n r in e l- 
les farm acias de provincia*. (Es ia m e jor  época de usarle.) ^ prinei
D epósito?; Cádiz, Jordán y  1). BVancibCO M arcos . botica  de las C olum nas —  

lon g o .— Marchena, D . A nton io G ó n g o ra .-C ó rd o b a , R aya.— Sevilla, M ateos. ’ '  ^

pa

G R A N  B A Z A R  DE ÍIO P A S  H E C H A S. P R E C IA D O S . 2 1  Y  2 3 .

Sigue recibiéndose un variado surtido de prendas confeccianadas para la presente estación
Trajescompletosdelanilla y melton, á 100, 120 , 140. 170. 190. 220 250 280 32o rs
Pardesus m elton y  casim ir, á 90, 100. 120, 140, 180, ÍIO . 2¿0. 280, 320.’
C haquets, levitas, pantalones y  chalecos negros hasta lo  más superior.
Trajes de dril cuadrito y  liso, á 6 0 y  70 r s .-C h a le c o s  piqué y  dril blanco, á 40 y 50.

Calle d e la M ontera, 20 segundo derecha.

Com pra pólizas de las eorta;)añias de S egu ­
ros sobre la vida; C oja r iiiv ersa ld e  Capita­
les. .VoHie Pío Ünii'ersul, Porvenir d e las fam i­
lias. Peninsular, Nacioiiid y  Tutelar, acciones 
de l Crediío Comercial, Créditos de ]& yarional. 
O bligaciones de la Peninsular, T ítu los de los 
bancos de Econom ías, de Previsión  y  de P ro- 

ietarios.
D escuenta C artas de pago de la  Caja de D e­

pósitos, Cupones, M aterial del Tesoro. Verso ■ 
s o r a ly  m ás valores del E stado: facilita dinero 
sobre Ies m ism os y  expedientes en buen esta­
do de de.spaeho en la D irección  de ia Deuda.

A cep ta  poderes para toda clase de negocios 
que la ofrezcan eu regulares condiciones.

Sa recom ienda el envió  de sellos, cu ando se 
qu iera  contestación inmediata

H oras de despacho de 9 á 2 , v d e  4 á 7 de la 
tarde.

HELADORA IT A L IA N A -

M áquinas portátiles para hacer ¡oda clase 
de helados sin nieve y  con  grandísim a econ o ­
m ía, porq le 1a miiteria refrigerante que se , 
em plea, ae regenera v sirve para siem pre. Rii I 
siete m inutos se obtiene el sorbete y  en diez 
ó  doce  el h ielo. Las hay de "todas clases v I 
precios, desde dos duros en adelante. ’  I 

U nico depó.sit'i en España, calle de la V ir -  ■ 
gen  de lae A zucenas, núm . 2 .  afueras de la i 
puerta de Santa Bárbara.— Despachos centra- ' 
lea, plaza de Topete (so tes  de Santa A n a) ‘ 
núm ero I3 .y  Fuencarral, num . 17, M adrid .—  ' 
En Valencia, Palau, 13, farmacia. !

OFICINA DE FARMACIA
Y L A B O R A T O R IO  Q U IM IC O

D E  D . A K C A D IO  J U S T .

C a lle  d e  P e l i g r o s ,  4 .

En este establecim iento so preparan diaria­
m ente toda clase de jarabes propios para la e s ­
tación. ya sean m edicinales ó  refrescan'.es, c o ­
m o los de grosella , liman, granada, fram bue­
sa, agros, cidra, zarzaparrilla , cebada, gom a, 
m alm risco, dulcám ara. acónito, canchalagua 
culantrillo, etc ., e tc ., á 4 /e«lfes fraseo. IguaL  
m ente la lim onada p u rg a rte  de cilra lo  de 
magneisa para que no se descom ponga por el 
calor,

Sales y  algas marinas para baños dt 
mar artificivles.

Siguen vendiéndose com o en los años ante 
rieres los paquetes d esa les  y  algas que tan 
buenos resultados producen, dejando el agua 
com o si fuera del m ar: precio para un baño 

reales, (re rem iten  pedidos á provineia, p re ­
vio pago del im porte, h a e ién ioseu n  descuento 
de 25 p or  101 en los que  escedan de doscien­
tos  reales. A sim ism o se preparan las can 'J- 
daiies suficientes de sales ¡laratoda  cíase de 
baños m inero-raedfoinales q u e s e  encarguen 
co n  alguna a iticip ación , á precios arreglados.

PH ÉSTABIOS
sobre a lh a jas. papel del E s ta d o . fincas 

y  papeletas del M onte de Piedad.

Baratura, prontitud y reserva al h acer las 
operaciones, calle de Preciados, núm . 13  e n ­
tresuelo, M adrid.— L os  piéstam os de auiaias 
se hacen por un a ñ o .-V e n ta  de alhajftsiy í e -  
loje-s de oro  ap rec ios  m uy b a ra tos .-M en su al- 
m ente se im prim e la lista  con los precios de 
las alhajas que hay de venta, v se da gratis 
en el establecim iento. I.os relóje.s se venden 
garantizados, p a ra lo  cual, la casa , adem ás de 
su contribiU 'ion, esté inscrita en el grem io de 
com erciantes de relo jes.— No se com pran ni 
venden, ui e fi'peñaualliH jasdedoublé, plaqué 
ni piedras frisas, y  si só lo  'le o io , p la ti y  pie­
dras finas.— Ss com pran v cam bian alhajno —  
íre com pran toda clase Je papeletas de em peño 
de alhajas, cartas de pago de ja Caja de D epó­
sitos, papel del E -tudo, libranzas del Giro 
m utuo y  carpetas de cupones.

Las habitaciones de empezlo están entera­
mente separadas de ias de ventas.

SE COM PRAN

AI.HAJAS Y P.APKL DlíL ESTADO, 
H u e r t a s ,  7  d u p lica d o , p r in c ip a l .

S ig u e  la  v e u ta  d e  a lh a ja s  d e  la n ce

procedentes de particu ’ ares v saldos, á precios 
reducidísim os.

La casa contínita adm itiendo alhafos nara 
su venta en com isión, ‘

Ne se com pran, ni venden, ni se adm ite en 
com isión  m us que ob jetos de oro , plata y  p e -

GRAN BAZAR DE PARÍS.
PR IM E RA  CASA EN J U G U E T E S ,

Peligros 16, fren te  á la de Jardines.
H ay un escelente surtido en pendientes, 

alfileres, sortijas, guarda pelos de oro y  :ó u .
blé carteras, p tacas, porta -m oned as, nece­
seres y  toda cla -e de objetos de viaje para Se­
ñora y  caballero, ob jetos para tocador, erisfa- 
lería, m uebles, jaulas orientales, ju egos  de 
sociedad é  infinidad de objetos de capricho á 
precios sum am ente baratos oom o lo tiene 
BÓreditado.

ESPECIALISTA.
E l m édico ciru jano D . Joaquin Dalmau. deso 

pues de 34 ^  ños de práctica, s 'g u e  curand 
las enferm edades crón icas tenidas por incu ­
rables. com o la parálisis, epilepsia, h idrope­
sías, im potencia, card ialgía  y  las escrófu las ó 
tum ores fn os , e t e . - E l  venéreo, reum atism o, 
g o ta  y  heipes, las cura muchas veces so lo  en 
Veinte días, aunque los enferm os esteu im po­
sibilitados. ^

R ecibe do 12 á 4 en la calle de la Greda 
num . 24, cuarto principal.

T d f  P E C T O R A L E S
I D E  JJWENCZ.— E.s tan con ocido en toda 

Cf España el uso de estas pastillas para toda 
clase de b ^ es . sun 'as  m ás inveteradas, v es­
ta tan confirm ado su feliz éx ito  durante doce 
anos, que es lo  bostuute para hacerlas supe­
riores a tantos pectorales com o se conocen, 
reuniendo la circunstancia  de carecer de ópio 
y  dem ás nateotfcos, estando com poestas de 
m edicam entos pectorales y  balsám icos Obte­
nidos ti.n satisfactcri(.s resultados, y  para sa­
tisfacer el delicado paladar de algúiios enfer­
m os, ae ha preparado el Jarobe p ectora l  de 
com posición  oasi igual, de Idóneos resultados' 
pero de sabor m uy agradable. ’

Se espenden en botellas á  *0 reales, v e n  ca 
j:)s desde 31 a 10  reales, en las oficinas de far- 
tíracia de D . Arcadlo Just, calle de Peligros 4 * 
y  de U lziirrum , Barrio-Nuevo, ] ] .  Madrid Én 
A lican te . Soler; Avila, S a lcedo; B ilbao M o- 
na.sterir; Burgos, Llera; Cuenca, Z arco :’ Gra- 
nada, M olí;,ero; Las Palma.? (Gran Canaria) 
Di.az; L ogroñ o  López; M álaga, P rolonra- P ié: 
« i .c lB  eu casa del autor; Simti.iíder, JVeea 
Seviiia. Parra; Toledo, L '.pez; Valencia, Esé 
plugUBs; V horia . Fernandez; Zam ora, M sobo- 
Zaragoza , Rius; y  en las dem ás capitales de 
proT n c ít . '

Ayuntamiento de Madrid




